
ffi

mpepac
CONSEJO

ESTATAL

ELECTORALh¡llúbllæbl¡¡
rbPnm¡Ehctrd¡¡
yPlrISü50åd.ûûr

AC U ERDO TMPEPAC / CEE / 255 / 2023

ACUERDO IMPEPAC/CEE/255/2023 QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA

At CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

ELECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tAS COM¡SIONES
EJEcuTrvAs pERMANENTES DE FoRTATEcTMTENTo DE LA tcuArDAD DE eÉru¡no
y No DtscRtmtNncrótt EN LA pARTrcrpAcróru porínct y DE AsuNTos
.¡uníorcos, poR EL euE sE ApRUEBA Et coNVENto esprcíFtco DE Apoyo y
cotABoRacróru euE cELEBRAN Et rNsTrTUTo MoRELENsE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs y pARTrcrpAcróru cTUDADANA y LA comrsrón elrcuTtvA pARA
pREVENTR y ERRADTcAR rA vrotENcrr poúrcA coNTRA tAs MUJEREs DEL

PODER EJECUTIVO.

ANTECEDENTES

l. Que con fecho 25 de noviembre del oño 2021 lo Consejerío Jurídico del

Poder Ejecutivo del Estodo de Morelos, emitió el Decreto por el que se creo y

regulo el órgono desconcentrodo denominodo Comisión Ejecutivo poro

Prevenir y Errodicor lo Violencio Contro los Mujeres del Poder Ejecutivo del

Estodo de Morelos, y que de ocuerdo o su oriículo 2 tiene por objeto

promover lo coordinoción institucionol ol interior del Poder Ejecutivo Estotol,

entre sus secretoríos, dependenciqs y entidodes, porq ejercer los funciones

que ol mismo se le otorgqn en moterio de prevención, otención, sonción y

errodicqción de lo violencio contro los mujeres, osí como en moterio de

iguoldod entre mujeres y hombres conforme o lo normotivo oplicoble

2. Que con fecho 3l de ogosto del 2022, el lnstituto Nocionol Electorol o

trovés de su Junto Generql Ejecutivo, oprobó el ocuerdo INE/JGE178/2022,

por el que oprobqron los metos poro lo evoluqción del desempeño del

personol del Servicio Profesionol Electorol Nocionol del Sistemo de los

Orgonismos Públicos Locoles Electoroles, correspondiente ol periodo

septiembre 2022 o ogosto 2023.

Dentro del mencionodo ocuerdo, se oprobó uno meto en lo cuol porticipon

los miembros del Servicio Profesionol Electorql Nocionol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, donde el

AcuERDo tMPEPAc/cEE/2ss/2023 euE pRESENTA u secnrrrníl ¿¡¡cuTrvA Ar. coNsEJo EsrATAr ErEcToRAt DEt tNslruTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v pl¡ltcl¡¡clóru CTUDADANA euE EMANA DE r.As coMtstoNEs EJEcuTlvAs pERMANENIES DE toRtArEctmtENto DE LA tcuA[DAD DE

oÉt¡¡¡o v No DtscRrM¡NAcrótt tt¡ r.¡ ¡enrcrp¡c¡ó¡r rotítce y DE AsuNTos tuníorcos, poR Et euE sE ApRUEBA Et coNvENto ¡srecí¡lco oe
APoYo Y coLngoneclóH euE cEtEBRAN EL rNsTtruTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs v ¡lnrcr¡eclóH ctuDADANA v n col¡rsró¡t
EJEcuTtvA PARA pREVEN¡R y ERRADtcAR rA vror.ENctA eoúllcn co¡¡tne [As MUJEREs DEt poDÉR EJEcunvo.
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lemo prioritorio es el diseño de occiones de copocitoción y difusión en

moterio de prevención, otención y errodicoción de lo violencio político

coniro los mujeres en rozón de género, y poro instrumentor dichos occiones,

se solicitq se suscribq un convenio con personos especiolistos, orgonizociones

gubernomentoles u orgonizqciones de lo sociedod civil, expertqs en los

temos de promoción del respeto o lo culturo de los derechos humqnos de los

mujeres, poridod de género, iguoldod sustontivq y, prevención, otención y

errqdicoción de lq violencio político contro los mujeres en rozón de género.

3. El dío 27 de enero del oño dos mil veintitrés, el pleno del Consejo Esiotol

Electorol, o trovés del ocuerdo IMPEPAC/CEE/O20/2023, oprobó lo

conformoción, inlegroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos

Permonentes y Temporoles de este Órgono Electorol Locol, en términos de lo

previsto por el ortículo 83, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, quedondo conformodos los

Comisiones Ejecutivos Permonenles de Fortolecimiento de lq lguoldod de

Género y No Discriminoción en lo Porticipoción Político, y Asuntos Jurídicos,

de lo siguiente mqnero:

AcuERDo tMpEpAc/cEE/255/2023 euE pREsENtA te secnnttí¡ EJEcunvA AL coNsEJo ESTATA¡ ELEctoRAt DEt tNsTtTuTo MoREIENsE DE pRocEsos

EtEcroRALEs v ¡¡rlc¡¡eclóH CIUDADANA euE ÊMANA DE tAs coMtsloNEs EJEcuTtvAs pERMANENTES DE toRTAtEctM¡EN¡o DÊ LA tcuAtDAD DE

e É¡¡eno v No DrscRrMrNAcró¡¡ r¡.¡ r.¡ ¡rnr¡cr¡acró¡¡ ¡orítrcr y DE AsuNlos ¡uníorcos. poR Er. euE sE ApRUEBA Er. coNvENro tsr¡cí¡rco o¡
Apoyo y cot¡¡onacrórl euÊ cETEBRAN Êr rNslruTo MoRETENSE DE pRocEsos ErEcToRAtEs v ¡¡nttct¡¡ctóH cIUDADANA v r.r cornrs¡óH
EJEculvA pARA pREvENTR y ERRADIcAR t A vtoLENctA ¡otíttc¡ coHtn¡ [As MUJERES DEr poDER EJEcuTtvo.

Mtro. lsobel
Guodorromo
Bustomonte

Mtro. lsobel
Guodorromo
Bustomonte

Mtro. Moyte Cosolez
Compos

Dr. Alfredo Jovier Arios

Cosos

DE

FORTALECIMIENTO

DE LA IGUALDAD

DE GÉNERO Y NO
DISCRIMINACIÓN

EN LA

PARTICIPACIÓN

POLíTICA
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4. Con fecho I I de moyo de 2023, medionte oficio con clove olfonumérico

INE/DECEyEC/OS89 /2023, suscrito por lo Licdo. Morío Eleno Cornejo Espozo,

Encorgodo de despocho de lo Dirección Ejecutivo de Copocitoción

Electorol y Educoción Cívicq del lnstituto Nocionol Electorol, dirigido q los

Titulores de los Presidencios de los Orgonismos Públicos Locqles, informó que

derivodo de lo publicocíón en el Diorio Oficiol de lo Federoción (DOF) del

Decreto oprobodo el 13 de obril del 2020, por el que se reformoron y

odicionoron ocho leyes del ordenqmiento mexicono, se estoblecieron

diversos previsiones en moterio de Violencio Político contro los Mujeres en

Rozón de Género (VPMRG). En lo porticulor, lo Dirección Ejecutivo de
Copocitoción Electorol y Educqción Cívico (DECEyEC) del lnsiituto Nocionol

Electorol (lNE) osumió el compromiso de desempeñor un popel centrol poro

lo implemenioción de medidos paro prevenir, otender, sqncionor y reporo lo

VPMRG, principolmente oquellos que oluden o lo copocitoción ol personol

del INE y de los orgonismos Públicos Locoles, por lo que, hoce de su

conocimiento lo meto mencionodo en el ontecedente qnterior y solicito se

difundo entre los miembros del SPEN, el contenido del oficio de cuento, con

lo finolidod de que seo cumplido.

5. El dío 17 de moyo de 2023, medionte oficio con clove olfonumérico

IMPEPAC/PRES/MGJ /687/2023, lo Mqestro Mireyo Golly Jordó, Consejero\'

Presidento del lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, giró oficio ol Secretqrio Ejecutivo, de ésie órgono comiciol, con

ACUERDO Ii¡IPE?ACICÊE/255/2023 QUE PRESENTA I.I S¡CNTTANíI EJECUIIVA AI. coNsEJo ESTATAL EI.EcToRAt. DEI. INsIITuIo MoREI,ENSE DE PRocÊsos
El.EcToRAtEs Y ¡tnnclractóH CTUDADANA euE EMANA DE tAs coMrsroNEs EJEcuIrvAs pERMANENTES DE FoRTAtEcrMrENto DE rA TGUATDAD DE
eÉutno t No DtscRti/ttNActóH ¡H L¡ p¡nlclplc¡ó¡¡ rolínct y DE AsuNTos .¡uníolcos, poR Er auE sE ApRuEBA Et coNVENto ¡sprcínco o¡
APoYo Y cou¡on¡clóH QUE cEtEBRAN Et tNsr¡TUTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEctoRAtEs v ¡¡mclractóH ctuDADANA v L¡ comlslóN
EJEcuIlvA PARA PREvENtR y ERRAD¡cAR t A vto[ENctA ¡oútct co¡¡rm [As MUJEREs DEt poDER EJEcunvo.

Dr. Alfredo Jovier
Arios Cosos

Dr. Alfredo Jovier Arios

Cosos
Mtro. Elizobeth Mortínez

Gutiérrez
Mtro. Moyte Cosolez

Compos

DE ASUNTOS

JURíDICOS
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lo finolidod de remitir corpeto virtuol del cumplimiento de los indicodores de

eficocio y eficiencio de lo meto descrito en el punto qnterior.

6. Con fecho 22 de moyo del oño 2023, medionte oficio con clove

olfonumérico IMPEPAC/SE/V4M41116212023, el Moesiro Víctor Antonio

Moruri Alquisiro, remitió ol personol del Servicio Profesionol Electorol Nocionol

odscrito ol lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodqno, el oficio INE/DECEyEC/OS8912023, con lo finolidod de que

contoron con los elementos poro poder dor cumplimiento o lo meto

colectivo DECEyEC-2, precisondo lo disponibilidod del OPLE poro lo

implementoción de mecqnismos que cqpociten ol personol en temos como

lo prevención, otención y errodicoción de lq violencio políiico contro los

mujeres en rqzón de género.

7. Derivodo de reuniones de trobojo entre los miembros del Servicio

Profesionol Electorol Nocionol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles

y Porticipoción Ciudodono, qsícomo con lo Comisión Ejecutivo porq Prevenir

y Errodicor lo Violenciq Políticq contro los Mujeres del Poder Ejecutivo del

Estodo de Morelos, con fecho 24 de julio del 2023, los miembros del SPEN,

giroron oficio ql Secretorio Ejecutivo, con lo finolidqd de contor con su visto

bueno poro envior un proyecto de convenio específico de coloboroción con

lq COEVIM, poro ser revisodo por el óreo jurídico de lo mencionqdo comisión,

con lo intención de formolizor el mismo

AcuERDo tMpEpAc/cEE/2ss lzo2g eul pREsENIA tl s¡cnn¡¡í¡ ¡l¡culvA At coNsEJo EstAtAt EtEcToRAt DEt lNsltTulo MoREIENSE DE pRocEsos

ErEcIoRAtEs v ¡¡¡ncr¡lcrór'¡ CTUDADANA euE EMANA DE tAs coMrsroNEs EJEcunvAs pERMANÉNTES DE FoRfArEctMtENTo DE tA TGUAIDAD DE

eÉx¡no y No DtscRtmtNAcróx eH ¡.e ¡¡nrcr¡rcróH roú¡tc¡ y DE AsuNros ¡uníorcos, poR Er euE sE ApRUËBA Ët coNVENro ¡s¡¡cí¡tco or
Apoyo y concon¡ctóN euE CETEBRAN Et ¡NsTtTUfo i oREtENsE DE pRocEsos ErEcroRAtÊs y ¡lnncl¡tctóH cIUDADANA v ¡.e co¡usróx
EJEcultva paRA pREvENtR y ERRADIcAR Ll vlouxcl¡ ¡otíflcA coNTRA rAs MUJEREs DEt poDER EJEcultvo.
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Cuernq¡sucû c ir.4ureius. l*4 dê;uliô d*l ?û?3"

ñATfiO. VfCfOf ÅìnOHo ñ¡rÂRrint åtûu¡ilm
sËCRFÏARIO *JÊÇI]TIV,C TãL INSTruTO

MORELENSE DE PffÇCË505 ELECTOÊ,ALËs
y panlrctFncr*n¡ Çtun¡.n¿NÅ lrMeEFAcJ
PRË5ËH"IË.

Con fundsrne,nfü ën el ç:riiçulo ¿ì, *e$undç pôr,rafo" Bose V. .Åportodo C, numereleç

?, 3, 4, qsi corn& ei clÌiculc I I ð, nc*mó l\i, iûciso b, dç $n Constitución Ft¡litico de los

ktodos Unidff Mexicunc:, ssi tÕnrù Ët urriicuio 9t, ftçccién f" del Codigo de

lrsìifuçbngs y Procadimientos ElecioEnles del Estado de lu,[arelcs, lçs ñoordinodcrug

de Orgoniroc[on El*cl':ral. el Cqordìnodpr de Educocidn fiviaa, d Coqrdinü.dnr

de Färlicipüciún Ciugûdünü. el [nc*rgiçSo de tespoÇho Ce ls Coordiruoción de:o

Coniencüoso,ãleclorci, y in Conrdinndorc de Prerrogclwor y P*ttidtr Pnlíiic*s,

miembros del Servtciû Frn{e:isnol Eleçlorot Nocionot dei 5i$tgmü de l*s Organisnrns

Pt¡bliccc locoles, no,: perr,ilirnes lnformorle que pom lc Ër¡glucciort del üeç*mpet'o

del per:iodo sepiiemhr.e ?12? . cgos?'e ?0?3, uno de io: nætcs o c{Jmplir ps iû

Goþctlvs Þ[ÇËyÊË-1. r*l*rÊnïe *l '"Þiseto de *ccicneç de copcciloeién y diluri*n

en rnoteriç de prevención. çtencqén, y erndicocid,n de lu visþnciu polítíca canlrn

lor mujeres *n rrle*¡-. rl* ,¡årrero", mãsrn* qv*,/eflç* el ¡:rðxinrtdiìa $l dc cge*f* tl*
?(v;å.

lrrlntio¡a por el cu*of. irocenrc: ds ru *oR*cimisnlo l** c¡cciorr*s encomin*d*s cri

cumÞlin'lier,to d* diçh* met,r;

tas y lor miemb¡¡or del SPEþ{. en reunión de lrobojo celebrc¡ds el dis S7

de j,utáa del pln:enÌe sñs, en lc çuçf rs çbffdü el fpnro relcfits rl
curnplimiento d* l,ü n'elfr *öÐcTir,fi trËtËyËt-2, ¿onçirtgrrie en *t

digeño de aceion* d.å rûpürìtÕción y dlfu$én en moledn de

pr*vención. stención y emodicoción de lc violenclo politicc cpnf¡o los

mujer*s en ioaon de genero, sç 'Éeleil.niné 
qLrÊ resuflü neçescrÍ* lo

suscripcidn de un Ç*nvenlo de tclcbc,rccior' tÕn pêßonffi

especislid*" sgcnizochnee gubernomentoies c de !r: sociedsd civi.|,

axperlor an loc lemos da prçmocron dêl re¡peTç g lc culturs de lfls

d€rçÇhos humönø de lcs mujercs. pöridüd oe qéneø$. iguolscs

sr-¡¡tonfìvs y. prevencidn. qfencidn y ffçdicçción ds ls Viclçnciç

AcuÊRDo rmpEpAclcÉÊl2ss/2023 euE pRÉSENTA u srcn¡rlníl EJEcunvA At coNsEJo EsrATAr ErEcroRAL DEr rNsTrluro MoRET.ENsE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs v ¡¡¡ilcl¡¡ctóH C|UDADANA euE EMANA DE tAs comtstoNEs EJEculvAs pERMANENTES DE FoRTALEC|MIENTo DE tA tGuAtDAD DE

eÉHt¡o v No DrscRrMrNActóH ¡¡¡ n penlrctrrcró¡¡ ¡oúrrce y DE AsuNTos ¡unío¡cos, pon EL euE sE ApRUEBA Er. coNVENro esp¡cí¡rco or
Apoyo y cot¡son¡c¡óH eut CEIEBRAN Er rNsTrTuTo MoREtENSE DE pRocEsos ErEcroRALEs y ¡enrrcrpeclóH ctuDADANA v l.¡ co¡¡ts¡ór.t
EJEcuTtvA ¡ARA pREVENTR y ERRADtcAR tA vtotENcrA ¡olfucl co¡¡rnl tns MUJEREs DEt poDER EJEculvo.

\
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. *carmpepac I,
-¡wræ JI

Polilico ConTro los Mujeres ên Êc¡én de üÉnero IVPMRGI"

considenando idor.reo que tet con ¡o Coñc¡rËn Ëþcutiro porc Frovanlr

y Ënçdksr lo Vlolerlcie csÍho tor fttuþrcr dct Fodcr Hccutlvo del

f*l'odo itÖE?ìtu1j-

?, Cemo resultodo. con iechq l2 de ¡uÊio de ?t?3, lcs y fos MSpEiN,

sorÌurrimss uno r*uni,ån de lrobajn con ls Linerroodo Adrionû dê

Cru¡ u,örüie:, tomisianodc $eculivo pçrü Prev*nir y fnradictlr

Violencio çontr,il lre Mujsr6g dei Êçder E!ecr-}i:,vc. osì Çûrnt çorr lo
l"ieçneiudo Micsaln Ëçconêû¡o Eodriguez, Ðireclür{: Ssrc Ëflçdícsr
violenÈis de q]éner* y Éor*ent* c lø lgi:ol#oct: ¡¡n $ict"¡o reunión

Ètutnteô Ët c.bierìecr dÊi Corlveniû, j.ss cclivi,*rrde: .s reoli:cr p.*r

cJe In l]ÕF";r¡.,1 trii cçmo del itrJÉFsÅC. enlrë iss c,uöle! Çr)ütçmp¡q.

copocitociðn esFeciqli¡odo, gen*roción de rrtiêrirlÉs informoflq0Í o

de difvsión en Ðs lemüf de pramacior.r del resp*ì* o ás c$lturo de l{n
derechoc hurnüñg$ de los mujerer. poridcd ,je gånero, iguoldad

lu:Ìc¡ntiyo y" trêvêncjón, otgnciön y enodicaciÕr1 üå lö VFÅ.IRG; pÕ{ lô
que en ê¡ nûf'Íc d*l Çgrrveniç que re firmre :,* ç¡jnlnn d€i$fftllündo
en Þrû Ciê ir,cjrf åqrr8ilt$ femos rÊlûC¡örr(tdo5 r,o iriü Cû¡r is vislenciO
ptiilitt êr, r.szön de génefo. eir:u úü,n lcs tip;firr:*i"rner de diversc¡s

lornnrls de vinlçn*i¿t de las quø $c)n v.ic;fimus lü! rrrr_;,çrs5 en ln gnli<Jod.

.Algrrelicndo ü rjjËhr re,¡nis¡¡. oticûmÕ eir ièguimienic, r l,rs trcmiles d* gerlbn c
ç'frtú de ¡o5 y l0s rniemcrüs nJèj SPEN- ponårn*s q lLi eûngider*cién el prOyecto del
C,ô,nvenìo dû üolobcrsciÕn, que re preiêrï(je ses firmûdo *nier del pråximo dis 3l

'5e ngoslo de 2û23. rêcftû en qua fenece el prcreo porn *r cr.rmplimienl* de ro Mc
DEÇiyÊC-2.

Por lo snlarior. roliciismo* de su vurbso Õ,Þoyo porü tónlor con su visto bueno, y de
ler el coso, ri od lo conddenr pertinenie, esta proyeclo sec rgvisüdg porh Dirección
Juridrco de lo Secte!frris f$çLrliva, con *l fin dê eslor *n Ë.osibilidrd de eÍrvic¡rls c
It eüËVlÀ¡, püro quð su CFèf, juri'dicc ht:ga to prspio, y o io brevedrd s8 puëdó
rcniÕr côn et documgr,llo deñnitivo pôro 5er FrerenTodc y propueslr o Ig Çomisió{1
Ëjeçutivo Permonerlfe de rguo{dod de Género y no ûbcßminoción en rç
Porlicipocién Êolilíc,o, y *l torrwlo Esfutnl Eleclorol, ¡:oro su onólisi$ y delerminociôn

5e ndjunto et Proy+cïo del CÐnveniü an îrenciûn"

AcuERDo rMpEpAc/cEE/255/2023 euE pRESENtA t¡ s¡cnetení¡ ¡.¡¡culrvA Ar coNsEJo ESÌATAr ErEcToRAr DEr tNsnIUfo MoREt ENsE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs v etnttctptc¡ó¡¡ cIUDADANA euE EMANA DE tAs coMrsroNEs EJÊcurvas pERMANENTES DE FoRTAtEctMtENro DE tA IGUAIDAD DE

oÉ¡¡¡no y No DrscRrr\^rNAclóx ¡¡¡ ¡.1 ¡¡nrc¡¡lcrór.¡ por.írcn y DE AsuNTos tuníorcos, poR Er. euE sE ApRUEBA Et coNvENro ¡seecfrco o¡
Apoyo y com¡on¡crór¡ euE cETEBRAN Er. rNslruTo,\,toREtENSE DE pRocËsos ETEcToRALES v rlnrcrp¡cróH cTUDADANA v t¡ co¡rrttstóN
EJÊculrvA pARA pREvENTR y ERRADTcAR r.A vrotENctA ¡otílc¡ coHln¡ [As MUJERES DEt poDER ÊJEculrvo.

W

I

Pógino 6 de 27



imp c
CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL

ü oorOir^,udor<r cå Fr!*rt<)qcll;ïe5 y
FÕrf¡dos F'flít¡ccs

AC U ERDO rM P EPAC / CEÊ / 255 / 2023

h¡íü¡i'l{oGþ.Ea
ù Þnc*c ELÈ1üCct
yhil*rdóoCfiúôm

irrrfr*pa1.ì
:*::::;f;*- f
' 

ailrÈ*- .;;* /

Ågrod*ciendÇ de ûrrisnr'|:nó ?û rT6nqiÕn û etle oíii!:io' que(jornos $ieúlos û sus

cofilênltf i{3J u obçef v*giÉAãri.

Sin Õffû en portisul<¡r, re,:ib'o uri Ëördiül sr:lu.do.

Alenlcr¡rêrúe

Llcdd. DlÕn.t tavín,ölÍçor ô¿tlro.

i .- tr-
\ )(\
\ ii",, .. " '

''l:l&1
l"iÊd$" trêfi¿,¡uråtos r<rmoro

Coqrdir{]*oro de Cr añi¡<ts.iéñ
È16."-..-^..!

C üordin{]do¡eJ .J* dlrC[$ñ¡aoc;on
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8. Con fecho 25 de julio de 2023, el Secretorio Ejecutivo de este órgono

comiciol, giró oficio o lo Lic. Adriqno de lo Cruz Moroles, Comisionodo

Ejecutivo poro Prevenir y Enodicor lo Violencio contro los Mujeres del Poder

Ejecutivo, medionte el cuol remitió lo propuesto de proyecto de convenio o

reolizqrse, en lo cuol se plonteo lo viqbilidod de llevqrse o cobo lo

copociiqción especiolizodo, generoción de moterioles informqtivos o de

difusión en los temos de promoción del respeio de lo culTuro de los derechos

AcuERDo tMPEPAc/cEE/25s12023 euE pRESENTA u secn¡ranír EJEcurvA AL coNsEJo EsrATAr ErEcroRAr DEr- rNsrTuro MoRETENsE DE

EtEcToRAtEs v ¡rnnc¡¡¡ctóH cIUDADANA euE EMANA DE tAs coMrsroNEs EJEculvAs pERMANENTES DE toRrALEcrMrENTo DE tA ¡GUATDAD DE

eÉ¡¡¡no v No DtscRtMtNActóH r¡¡ n rlnltct¡¡clóH poúrtca y DE AsuNTos ¡uníolcos. poR Er euE sE ApRuEBA Et coNVENto esprcínco o¡
APoYo Y cotl¡on¡ctót'¡ euE CEIEBRAN Et tNslTUÍo MoREtENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs v p¡nrtct¡¡ctót¡ ctuDADANA y L¡ com¡slóH
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humonos de los mujeres, poridod de género, iguol sustoniivo y, prevención,

otención y errodicoción de lo VPMRG, lo onterior, poro que en su coso reolice

los observociones y/o modificociones que se creon pertinentes.

Cu*rnûvccn, Mor, o 25 de julfo dç 1ülS,

Olicio número: ttvtPf FAC /5'ElvÅfstAltñåT /Í1923

Arunlo: !* r.:,rri:e p**yeclÇ da ccnvenio

uÇ" ArilÅfiÀ ÞÉ ß enurrâo**tEs
CûÀ,l$lef{AÞA EJECüilI/A FAn.ù PRtyENtf, y
EßnÂürtÀn tA vi(}rf¡tçtÂ coilrrÂ tås MUJËftËs
ÞÊt PoDfi ÊJEçuilvo
FRESçHTE.
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çr!¡rulol Il kCCCiÓn Ill, 9¿r" ?8 froc:ciorrsr r y V ,:jei í--fid;gÇr tj* lnSliltrCiOnes y

f'rfl{i,::S¡mi8ntr:s Ëtecí,¡:¡c¡|,e5 nñrû çl Êt'f*tl,;. d* M*rej,:: ir.ì {}le"r-rriin gl esgrilode
f eclr* ?+ de julia dll ?ü?3 rign*d* pcr ei p,erscnoi int{ Cícr,t* c:,el Servrcio Írofeslongl
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*€. iiçteffipåfir dei oeri*do repliemtxe lrï?2 - *,r3i:rtt: XttS retütivr Õ la nnstü

Coleclivq tfCSytC-1, reiÈ!'*rìlä ,.)l "llileri;: íJç -fl{:C;r:r'ri-a:: .tri rûËÕft'tüCinn y difu,¡ren

*r'; rTülerrö de pt€vË1ìtl,,}n ¡31*l':,:.iÙr] y *r":,crc{:cr,ir "jt:: :_: r,r;,1{}rtilir-¡ Ërûlilicû ctntro
i{:¡i ryr'.Jj8r€r *rt f't:ó¡ Ûe âånettr". ntiqni$ ,:l )* vål{:* e i:.:tti.:ti. r.i".i_r lJin :}l çjs ûgostc¡ de
llt.l,ll{ e'iûÕrBl1Õ11 ,nr¡::'rlr1ûn,i:ru,Je.rlr<¡r-¡it*llurlç5rg..,,..,'.

I-rì tÈ.?rJuiülienln o lc r*uri{rn de Ìrr:b,*j* i,prJ3â Õ *iii:,i] ¡': i',1 ilr:: Jr.lln d.,e ?0?3 entre

L:,5 .y :åå hliFmbrt! dÉr Så'.,.i*ri¡ lrs{esinrr¡:i :;irr¡{::0ídJl .i 
_r - ,. . ,-1 ;;rr U:leC, se le rernile

(: üi,liËtue:91ü del proy*r:ln {Jrï r;ür.rvefl,r-l o reoåif{lrri,i t::,'itq í,.:i çüEVfM con esle

eipeciu$lzocfu. gerr*rcciufi üË müfÊßtl*5 irìfûfmÕfiv(lj ¿"1 '.j* ¡J;iulrnn en gns temog de
prorno*iÓn de¡ rÊspe?* fi lü {:ultuft de tor dereuhçr frr,,f!"r{)r'tü5 de. lo¡ mujeres,

poriClod cle qénen:. ìg{"r{t.lÕÇ¡{:, luçlcnliv* y. prevenClorr, .:lt*r'tciÕn y *rOdiCAC[ón de

Pågi,nê l de T
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9. Con fecho I de ogosto de 2023, se recibió en lo correspondencio de e

órgono comiciolcorreo electrónico suscrito por lo M.A.P. Micoelq Boconegro

Rodríguez, Directoro poro Errodicor lo Violencio de Género y Fomento o lo

.lguoldod de lo COEVIM, mediqnte el cuol monifiesto su dispos¡ción poro

ogilizor lo revisión poro estor en condiciones de contribuir ol logro de lo meto

del personol integronte del Servicio Profesionol Electorol Nocionol odscrito ol

IMPEPAC.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/255 lzoz3 eul pREsENtA Ll s¡cn¡reníe EJEcunvA At coNsEJo EstATAL EtEcToRAt DEt tNsTruTo MoREtENsE DE pRocEsos

ELEctoRArÊs v ¡¡ntrcr¡lctóN CTUDADANA euE EMANA DE tAs comtstoNEs EJEcuTtvAs pERMANENIES DE toRTAtEctrr^tENto DE tA tGUAtDAD DE

eÉ¡¡rno v No DrscRrMrNAcróH e¡¡ ¡.e ¡¡nrc¡¡lcróN ¡oúncl y DE AsuNtos .luníotcos, poR EL euE sE ApRUESA Er coNvENro rs¡¡cínco o¡
Apoyo y col¡con¡cróN euE cETEBRAN Er rNsTruTo MoRETENsE DE pRocEsos Er.EcToRAtEs y ¡¡nlcl¡lclóH cIUDADANA v u cornrsróH
EJEcuTrvA pARA pREVENtR y ERRAD¡cAR tA vtot ENctA políncl coNTRA rAs MUJÊREs DEr poDER EJEcurrvo.
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10. Con lq finolidod de concretor los trobojos relocionodos con lq firmo del

convenio específico de coloboroción entre lo Comisión Ejecutivo poro

Prevenir y Errodicor lo Violencio Político contro los Mujeres del Poder Ejecutivo

del Estqdo de Morelos, y el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, el dío 25 de ogosto de lo presenfe onuolidqd, el

Secretorio Ejecutivo del IMPEPAC y lo Comisionqdo de lo COEVIM, sosfuvieron

uno reunión de trobojo, junto con personol de ombos instiiuciones, en lo cuol

se reolizoron olgunos ojustes ol proyecto de convenio específico de

coloboroción.

I l. Con fecho 28 de ogosto de\2023, en lo correspondencio de este órgono

comiciol, se recibió oficio de lo mismo fecho, suscrito por lo Licenciodo Ruth

Adriono de lq Cruz Moroles, Comisionqdo Ejecutivo pora Prevenir y Errodicor

lo Violencio Político contro los Mujeres del Poder Ejecutivo, dirigido ol

Secretorio Ejecutivo de éste lnstiiuto, medionte el cuol hoce del

conocimiento que ese órgono desconcentrqdo ho revisodo el contenido del

Convenio específico de opoyo y coloboroción, y derivodo de ello, se estimo

que se estó en condiciones de suscribirse, todo vez que, dicho versión ho

cumplido con lo substoncioción de los oportociones de codq porte, por lo

que, se otorgo el visto bueno pCIro proceder o su firmo.

I2. APROBACIóN DE tA COMISIóN DE FORTALECIMIENTO DE LA IGUALDAD DE

cÉxeno y No DrscRrMrNAcróN EN LA pARTrcrpAcróN poLíTtcA. Et dío 29 de

ogosto de lo presente onuolidod, en sesión extroordinorio de lo Comisión de

Fortolecimiento de lo lguoldod de Género y No Discriminqción en lo
Porticipoción Político, fue oprobodo por unonimidod, el proyecto de

Convenio Específico de Coloboroción que celebron por uno porte el lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono y por otro, lo

Comisión Ejecutivo porq Prevenir y Errodicor lo Violenciq Político contro lo'S

Mujeres del Poder Ejecutivo.

T3. APROBACIóN DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS

JURíDICOS. El dío 04 de septiembre de lo presente onuolidod, en sesión

ordinorio de lq Comisión Ejecutivo Permonente de Asuntos Jurídicos, fue

AcuERDo lMPEpAc/cll/2ss/zo2} euE pREsENTA t¡ secner¡níe EJECulvl At coNsEJo ESTATAI ELEcToRAt DEt tNsTtIUto MoRETENSE DE p

ELEctoRAtEs v prnrct¡lctóN cIUDADANA euE EMANA DE r.As coMtstoNEs EJEcuTrvAs pERMANENTES DE fon¡AtEctMtENTo DE rA tcuArDAD DE

eÉHeno Y No DrscRtMtNActóH ¡H l-t ¡rnrrcrrncrór.¡ ¡olílrc¡ y DE AsuNtos ¡uníorcos. poR Et euE sE ApRUEBA EL coNvENto rs¡¡círrco o¡
APoYo Y cohsonrctóN euE cEtEBRAN Er rNslrTuro MoRET.ENsE DE pRoc¡sos ELEcroRArEs y ¡¡nr¡c¡¡¡clóH ctuDADANA v r-t colr¡lslór.¡
EJEcuftvA PARA pREVENTR y ERRADTcAR tA vrorENcrA rorírce coNIRA tAs MUJEREs DEt poDER EJEcultvo.
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qprobodo por unonimidqd, el proyecto de Convenio Específico de

Coloboroción que celebron por uno porte el lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Poriicipoción Ciudqdqno y por otro, lq Comisión Ejecutivo pqrq

Prevenir y Errodicor lo Violencio Políiico contro los Mujeres del Poder

Ejecutivo.

Por lo que, en reloción con los ontecedentes yo mencionqdos, se emiten los

siguientes:

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido por el ortículo 4.|,

segundo pórrofo, bose V, oporiodo A, pórrofo primero de lo Constitución

Políticq de los Estodos Unidos Mexiconos, lo función electorol es exclusivq del

lnstituto Nocionol Electorol y de los Orgonismos Públicos Locoles, en esos

circunstoncios lo orgonizoción de los elecciones debe regirse bojo lo función

de los principios rectores de lo moterio, o sober; los de constitucionolidod,

certezo, imporciolidod, independencio, legolidod, móximo publicidod,

objetividod, equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de género.

lf. De conformidod con el ortículo 23, parrafo séptimo, frocción V, de lq
Constitución poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos, lo orgonízoción de

los elecciones es uno función estotol que le corresponde o este Orgonismo

Público Locol, en términos de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos. En toles circunsioncios, lo Constitución Locol dispone que el

lnstiiuto Locol es un Orgonismo Público Locol ElectorqlAutónomo, dotodo de

personolidod jurídico y potrimonio propio, en cuyo integroción concurren los

portidos políticos y lo ciudodonío, en iérminos de lo normotivo oplicoble. Seró

outoridod en lo mqteriq electorol y de porticipoción ciudodono, profesionol

en su desempeño, outónomo en su funcionomienio e independiente en sus

decisiones, conforme lo determine lo normotivo oplicoble, se estructuro

con órgonos de dirección, ejecutivos y técnicos.

AcuERDo rMpEpAc/cEE/255 /2023 eul. pRESENTA t¡ s¡cnettní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAL ELEctoRAt DEt tNslruro MonEt'¡NsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡¡nrrc¡¡¡ctót'¡ CIUDADANA euE EMANA DE tAs comtstoNEs EJEcuTtvAs ¡ERMANENÌES DE toRTALEctMtENTo DE t-A IGuALDAD DE

oÉ¡¡tno v No DtscRtMtNAclóH ¡H r.¡ ¡¡tlrcrplctót¡ rolí¡cl y DE AsuNTos luníotcos, poR Er euÊ sE AIRuEBA Et coNvENto sr¡cí¡lco ot
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lll. Por su porte, el Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro

el Estodo de Morelos, estqblece en su ord¡nol ó3, pórrofo tercero que el

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

tendró o su corgo lo preporoción, desorrollo y conclusión de los Procesos

Electoroles Locqles ordinorios y extroordinorios, osí como los de porticipoción

ciudodono o que se convoquen, según seq el coso, de ocuerdo o los

términos previstos por lo normotivo oplicoble.

lV. En términos del ortículo ó5 del Código Electorql vigenle son fines del

lnstituto Morelense; contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y

coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culturo político; consolidor el

régimen de portidos políticos; gorontizor o los ciudodqnos el ejercicio de los

derechos político electoroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones;

oseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro

renovor o los integronles de los Poderes Legisloiivo y Ejecutivo y de los'

oyuntomientos del Estodo y, en su coso, los procesos de porticipoción

ciudqdono; osí como promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión

del sufrogio y velor por lo oulenticidod y efectividod del mismo.

V. Así mismo, el numerol 66, frqcción V del Código de lnstiiuciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, estqblece como uno

de los funciones del lnstituto Morelense, lo de orientor o los ciudodonos en

lo Entidod poro el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus

obligociones político-electoroles.

Vl. De iguol formo, el numerol ó9 del Código Electorol locol estipulo que el

lnstituto Morelense ejerceró sus funciones en todo lo entidod y se iniegro

con los siguientes órgonos electoroles:

l. ElConsejo Estotol Electorol;

I I ac l^amicianac Eia¡rrlirrac Þarmananta. ., T oroles

lll. Los Consejos Disfritoles Electoroles;

lV. Los Consejos Municipoles Electoroles;

V. Los Mesos Directivos de Cosillo, y

Vl. Los demós orgonismos que lo normotivo y este Código señolen

AcuERDo tMpEpAc/cqe./2ss/2023 euE pRESENTA r.¡ srcnelnníe EJEcunvA Ar coNsEJo EsrArAr EtrcloRAt DE! tNsTuuTo MoRELENsE DE pRocÊsos
EtEc¡oRAtEs v ¡entlct¡lctót'¡ CTUDADANA eut EMANA DE rAs coMrsroNEs EJEcurvAs pERMANENTES DE ¡oRTALECTMTENTo DE rA rcuArDAD DE

eÉ¡¡¡no v No DtscRtMrNAc¡ó¡¡ ¡H t¡ eanttcrp¡crór.¡ ¡oúrcr y DE AsuNTos ¡uníolcos, poR Er eu¡ sE ApRuEBA Et coNVENto ¡s¡tcí¡¡co ot
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Vll. De conformidqd con el ortículo 71, del Código Electorol vigente

estoblece qu

Deliberoción

e el Conseio Estqtql es el Órqono de Dirección Suoerior v

responsoble de vigilor el

es en moteriocumplimiento de los disposiciones constitucionoles y legol

electorol y se integro por:

l. Un Consejero Presidenie;

ll. Seis Consejeros Electoroles;

lll. Un Secretorio Ejecutivo, y

lV. Un representonte por codo portido polÍtico con registro o coolición.

Vllf. Por su porte, el ortículo 78, fracciones Xlll y XlV, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos

estoblece que son otribuciones del Conseio Esiotol Electorol del lnstituto

toroles Po n

iones de n

de educqción v educoción cívicq. conforme o los oroouestos de los

comisiones que corresoondon, osí como oulorizor v celebrqr con lqs

quloridodes federqles, estololes o municipqles, los convenios que seqn

necesorios poro el cumplimienlo de sus obielivos.

lX. Asimismo, el ortículo79, frocciones ly lV del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que es

otribución del Conseiero Presidente o Conseiero Presidento del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudqdono, tener lo

representoción leqol y odministrqtivq del lnstiluto Morelense, siendo

responsoble en lérminos de lo estoblecido en el Titulo Cuorto de lo
Constitución Federol; odemós de que lo representoción electorol se

ejerceró de monero conjunlo con los presidentes de los comisiones

ejecutivos permonentes o temporoles; osimismo señolo que es su otribución

suscribir, iunto con elSecretorio Eiecutivo y los presidentes de los comisiones

eiecutivos, los convenios que seqn necesorios con el lnstituto Nocionol v

otros ouloridodes de cuolquier orden de Gobierno, que se requieron poro

AcuÊRDo lMpEpAc/cEE/2s5 /2029 eul pRESENTA r-l s¡cn¡rlníe EJEculrvA Ar coNsEJo EsrATAr ÉLEc¡oRAr DÉr rNsrTuTo MoRETENsE DE pRocEsos

ErEcloRAtEs y ¡¡nlcrpec¡ótt CIUDADANA euE EMANA DE tAs comtstoNEs EJEcuTtvAs pERMANENÍES DE toRTAtEctM¡ENto DE tA ¡cuAtDAD DE

eÉneno v No DtscRtMtNActóH ¡H r.t ¡¡nttcl¡rctóH ¡oúrcl y DE asuNros ¡unío¡cos, poR Et euE sE ApRUEBA Et coNvENto ¡s¡¡círco o¡
Apoyo y cor-¡con¡cróN euE cELEBRAN EL rNsT¡ruto MoRELENSE DE pRocEsos ErEcToRArEs v ¡rnrc¡¡lcrór.¡ cTUDADANA v r.r co¡r¡rs¡ór.¡
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.r rrnnlirniênt o de los otribuciones del I tiTne r ¡tn hrlnra êneê r'rrarrir¡ rrr rtnrizrr¿^iÁn

del Conseio Estotol Electorol.

X. APROBACION DEL ACUERDO IMPEPAC/CEE/253/2O23. En Sesión

Extroordinorio Urgente, iniciodo el 5 de septiembre del oño 2023 y

culminodo en fecho ó de septiembre del oño en curso, el Consejo Estotol

Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electorqles y Porticipoción

Ciudodono oprobó en lo generol por unonimidod, el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/253/2023, medionte el cuol se designo de monero temporol

ql Licenciodo José Antonio Borenque Yozquez, como Encorgodo de

Despocho de lo Secretorío Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en términos de lo estoblecido en el

oficio IMPEPAC/S E/VAMA I 2253 I 2023.

Xl. Asimismo, los ordinoles 83 y 84, pórrofo primero, del Código de

lnstítuciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos,

dispone que el Consejo Esiotql Electorol, pqro el mejor desempeño de sus

otribuciones, integroró los comisiones ejecutivos, los cuoles tendrón como

objetivo ploneor, orgonizor, dirigir y controlor el desqrrollo odecuodo de los

ocfividodes de los diferentes direcciones y órgonos técnicos del lnstituio

Morelense, de ocuerdo o lo moterio encomendodo.

Xll. Cobe precisorse que, los Comisiones Ejecutivos Permonenies con que

contoró el Consejo Estotol, son los siguientes:

l. De Asuntos Jurídicos;

ll. De Orgonizoción y Portidos Políticos;

lll. De Copocitoción Electoroly Educoción Cívico;

lV. De Administroción y Finonciomiento;

V. De Porlicipoción Ciudodono;

Vl. De Seguimiento olServicio Profesionol Electorol Nocionol;

Vll. De Quejos;

Vlll. De Tronsporencio;

AcuERDo tMPEPAc/cEE/255l2023 euE pRESENTA re srcnrrrnír ¡.¡¡cuTtvA At coNsEJo EsTArAr ErEcToRAt DEt lNs¡ruto MoRETENsE DE pRocEsos
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oÉt¡eno v No DtscRtmtNAclót¡ ¡H u ¡¡nncl¡¡cróru polílcl y DE AsuNtos ¡uníorcos, poR Et euE sE ApRuEBA Et coNVENto ts¡rcírtco o¡
APoYo Y cot¡¡on¡ctóH QUE c¡tEBRAN Et- rNsrTuro MoREIENSE DE pRocEsos Er.EcToRArEs v ¡¡nttct¡lclór.¡ ctuDADANA v t¡ col¡¡s¡ó¡l
EJEcurtvA PARA PREVENTR y ERRADtcAR tA vtor.ENctA ¡olírtcl co¡¡rnl LAs MUJEREs DEt poDER EJEcuTtvo.
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lX. De Fiscolizoción;

X. De lmogen y Medios de Comunicoción;

Xl. De Fortolecimiento de lo lguoldod de Género y No
Discriminoción en lo Porticipoción Políiico.

Xll.- De Pueblos y Comunidodes lndígenos;

Xlll.- De Grupos Vulnerobles.

Énfosis es oñodido.

Xlll. El ortículo 88, Bis, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

poro el Estodo de Morelos, dispone que los pres¡dentes de los Comisiones

Ejecutivos Permonentes o Temporoles, por conducto de su Presidente, tiene

los otribuciones siguientes:

t...1

l. Eloboror su propueslo de progromo onuol de octividodes poro que seo

incluido en el Progromo Operotivo Anuol del lnstituto Morelense;

ll. Supervisor, vigilor y coodyuvor con los Unidodes Administrotivos respectivos

del lnstiiuto Morelense en el cumplimiento de sus otribuciones;

lll. Reolizor informes y diclómenes relocionodos con el ómbito de su

competencio;

lV. Formulor observociones y directrices o los unidodes odministrotivos del

lnstituto Morelense;

V. Solicitor lo informoción necesorio o los Unidodes Administrotivos del

lnslituto Morelense, los cuoles deberón remitir lo informoción dentro del

término poro el cuol fueron requeridos;

Vl. Solicitor lo informoción necesorio o los demós comisiones ejecutivos del

lnstituto Morelense;

Vll. SoliciTor informoción o outoridodes diversos ol lnsiiTuto Morelense;

Vlll. Presenlor ol Consejo Estotol, los propuestos de reformo o lo normotividod

interno dellnslituto Morelense que le competo;

AcuERDo rMpEpAc/cEE/2ss/2023 euE pRESENTA n s¡cnet¡¡í¡ rL¡cunvA Ar coNsEJo EsrArAr. Er.EcroRAL DEr. rNsTrTuro MoRETENSE DE pRocEsos

EtEcroRALEs v ¡nnncl¡ac¡óH CIUDADANA euE EMANA DE tAs coMtstoNEs EJEcuTtvAs pERMANENTES DE FoRTAtEc¡MtENTo DE tA IGUAIDAD DE
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lX. Presentor ol Consejo Estotol un informe onuol de octividodes de lo

comisión, y presentor informes porcioles cuondo el Consejo Esfotol osí lo

requiero;

X. Conocer los informes que deberón ser presentodos por los Titulores de los

óreos odminisirotivos en los osuntos de su competencio, conforme ol

colendorio que onuolmente opruebe lo comisión;

Xl. Representor electorolmenle o lq Comisión poro dor o conocer lqs

octividodes que desempeñon;

Xll. Ejecutor y suscribir todos oquellos occiones de corócier operolívo,

presupuestol y odministrotivos poro el buen desempeño de los otribuciones

de lo Comisión, y

Xlll. Los demós que deriven de esle Código, de los disposiciones

reglomenforios, de los ocuerdos del Consejo Estotol y de los demós

disposiciones oplicobles, que les resulten compotibles conforme o sus

objefivos, poro su mejor desorrollo, otendiendo o lo noturolezo de su función.

Énfosis es oñodido

XlV. Asimismo, el numerol 9l Bis del Código de lnsiiiuciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone que son otribuciones de lo
Comisión de Fortolecimiento de lo lguoldod de Género y No Discriminoción

en lo Porticipoción Político, los siguientes:

Artículo *9,l Bis. Lo Comisión de Fortolecimiento de lo lguoldod de Género y

No Discriminoción en lo Porticipoción Político, tendró los siguienÌes

otribuciones:

l. Proponer ol Consejo los lineomientos que se requieron poro su mejor

operotividod;

ll. Proponer ol Consejo, los Monuoles, Lineomientos y Reglomentos necesorios

poro lo promoción de los derechos humonos e iguoldod de género;

AcuERDo IMPEPAc/cEE/2ssl2o2g euE pRESENÌA L¡ srcn¡r¡níe EJEcuTtvA At coNsE.lo EsTArAt Et EcToRAr DEr tNsltuto MoREtENsE DE
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lll. Presentor ol Consejo el Dictomen o, en su coso, el informe de los osunios

que conozco;

lV. Revisor lo implementoción de lo perspeciivo de género y el enfoque de

derechos humonos, en los toreos instilucionoles;

V. Supervisor los occiones, competencio del lnstiluto, relotivos o lo difusión,

promoción y formoción en moterio de derechos humonos y género, dirigidos

o los miembros del Servicio Profesionol Electorol Nocionoly ol personol de lo

Romo Administrotivo;

Vl. Supervisor los procesos institucionoles que fovorecen lo porticípoción y

representoción político de los mujeres;

Vll. Opinor sobre los publicociones institucionoles en moierio de género y

derechos humonos;

Vlll. Supervisor lo implementoción de los meconismos que fovorecen uno

culturo instilucionol incluyente, no discriminotorio y no sexislo en el lnstituto;

lX. Opinor respecto del contenido de moterioles e insiructivos de promoción

de lo culturo de iguoldod de género y no discriminoción eloborodos por los

Direcciones del lnstiiuto;

X. lmpulsor el desorrollo de proyeclos de investigoción y estudios sobre lo

moierio; Xl. Aprobor lo estrotegio de difusión en medios de comunicoción de

compoños de sensibilizoción y prevención de conductos que constituyen

violencio polílico electorolen rozón de género;

Xll. lmpulsor y dor seguimienlo o los ociividodes de vinculoción poro lo

suscripción de convenios relocionodos con lo porticipoción políiico efeciivo

de los mujeres, osí como con lo prevención de lo violencio político en rozón

de género;

Xlll. Tener o corgo los relociones interinstitucionoles en moterio de lguoldod

de Género y No Discriminoción entre el lnslituto y otros Dependencios u

Orgonizociones; y,

XlV. Los demós que se señolen en este Código, y en lo normotividod

oplicoble

t...1

AcuERDo rMpEpAc/cEE/2s5l2023 euE pRESENTA r-l srcn¡nníl EJEcuTrvA Ar. coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr. DEr, rNsTrTuro tÂoRErENsE DE pRocEsos

ÊtEcToRArEs v p¡¡ttc¡ttclów cIUDADANA euE EMANA DE tAs comtstoNEs EJEcuItvAs pERMANENTES DE FoRTAtEctMtEN¡o DE tA IGUAIDAD DE

e É¡.¡rno v No DtscRtmtNAclóx ¡t¡ l-t ¡enrtcl¡lctót¡ ¡olílct y DE AsuNtos ¡unío¡cos, poR Et euE sE ApRUEBA Et coNvENto esr¡cí¡lco o¡
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XV. De lo mismo mqnero, el numerql 90 Quóter del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone que son

otribuciones de lo Comisión Ejecutivo de Asuntos Jurídicos, los siguientes:

t...1

/. Conocer de /os proyeclos de reg/omenfos, /ineomienfos,

directrices y demos disposiciones de orden regulotorío de/ /nsfif ufo

More/ense y dictominorlos poro conocimienlo y, en su coso,

oproboción de/ Consejo Estotol;

lf. Dor lo osesorío leool en osunfos de su cornpefencio, que le seo

requerido por los óroonos del lnsfifufo Morelense;

\il. Conocer y dictominor /os onfeproyecfos de reformos o

odiciones o /o /egisloción en moterio electorolen e/ Estodo, que

seon de/ conocimie nto del Insfituto More/ense;

lV, Vtgilor conforme o /os disposiciones /ego/es o reglomenlorios

op/icob/es, Io odecuodo tromitocion de /os medios de

impugnoción que seon presenfodos onte ellnstifuto, en contro de

los dictómenes, ocuerdos y resoluciones de los Orgonos de/

Instituto More/ense;

V. Eloboror el cotologo de ocuerdos y disposiciones que dicte el

Consejo Estofol;

VI. Conocer y dictomínor /os requisifos que deben cumplir los

ospironfes o ocupor corgos dentro del lnstituto More/ense,'

Vll. Eloboror y proponer ol Consejo Esfofol, los proyecfos de

reglomentos infernos y demos normotivtdod que seo necesorio

poro el buen f uncionomiento del lnstíf ufo More/ense,'

Vlll. Atender /os consu/fos de /os diversos Comisiones Ejecutivos de/

Instituto Morelense, poro lo eloborocion de proyectos de

dicfomenet ocuerdos y reso/uciones, gue debon ser somelidos o

considerocion del Consejo Estotol;

lX. Dictominor /os proyectos /os convocoforios públicos que tengo

que expedir el lnsfitufo More/ense,'

AcuERDo tMPEPAc/cqg/2ss/2023 euE pRESENtA r-¡ srcnrrrní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsrAtAt EtEcToRAt DEt tNsnruro MoREtENsE DE pRocEsos
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X. Atender y eloboror los proyecfos de ocuerdo en /os que se dé

respuesfo o /os consulfos formulodos por /os porfidos políticos,

condidotos y condidofos independientes, respecfo de /os osuntos

de lo compefencio del Conseio Estotol, y somefer/os ol ond/isis,

discusión y oproboción en su coso del órgono superior de

dirección, y

Xl. Atender /os consultos reolizodos respecfo o Io oplícoción del

Código gue seon presentodos o/ lnsfiluto Morelense, o fin de

formor criferios de interpretoción y en su coso op/icocton legol.

t...1

XVl. Por su parte, el ordinol 98, frocción I y V del Código de lnstiiuciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos estoblece que son

otribuciones del Secretorio Ejecutivo: en lo generol, ouxil¡or ol Conseio Estotol

v o los comisiones eiecutivqs en lo conducción. lo odministroción v lo

superv¡sÌón poro el desorrollo odecuodo de los órqonos directivos y técnicos

del lnstituto Morelense. ten¡endo el corócter de oooderodo oenerol poro

pleitos v cobronzos v octos de odministroción v de dominio en los iérminos

Aal rtrlírt rln îfìf'lQ Aal îA{inn f-ir¡il rrinanla ôn ô Ec*nÀn pudiendo otorgor

mondotos y revocqrlos, informondo oportunomente ol Consejo Estotol y

ouxiliqr ol Conseio Estotol, ol Conseiero Presidente v q los Conseieros

XVll. Que de conformidod con los focultodes constitucionqles y legoles

estoblecidos en lo Constitución Federol, Constitución Locol y Leyes referidos

en el cuerpo del presente ocuerdo, este lnstituto Electorql estimo

conveniente generor en conjunto con lo Comisión Ejecutivo porq Prevenir y

Errqdicor lq Violencio Polílico contro los Mujeres del Poder Ejecutivo del

Estodo de Morelos, un CONVENIO ESPECíFICO DE COTABORACIóN, con el

objeto de estoblecer lo coloboroc¡ón entre "EL IMPEPAC" y "[A COEVIM",

poro que, medionte el trobojo coordinodo y con bose en los otribuciones

constitucionoles y legoles que o codo uno corresponden, se desorrollen

octividodes encominodos o lo promoción del respeio o Io culturo de los

derechos humonos de los mujeres, poridod de género, iguoldod sustontivo,

AcuERDo rMpEpAc/cEE/2ss/20ß auE pREsÊNtA te stcnrrlníl rL¡cuTrvA AL coNsEJo EsrATAr EtEcroRAr DEt rNsTrTUto MoREt ENsE DE pRocEsos

ErEctoRArEs y rlnrcr¡ecrór.¡ cTUDADANA euE EMANA DE rAs coMrsroNEs EJEcuTrvAs pERMANENTES DE FoRTAtEctMtENTo DE tA tcuAtDAD DE

eÉH¡no y No DrscRrMrNAcró¡¡ ¡H n ¡rnncrpecróN ¡oúrc¡ y DE AsuNTos lu¡íorcos, po¡ Er euE sE ApRUEBA Er coNvENro rs¡rcírrco or
Apoyo y cor¡¡ontcróH euE cEtEBRAN Et rNsTtTuTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEctoRAtEs y ¡lnttclt¡clóH GIUDADANA y t¡ conilslóH
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prevención, qtención y errodicoción de lo violencio político contro los

mujeres en rozón de género (VPMRG), o trovés de copociioción

especiolizodq, generoción de moterioles informotivos o de difusión de los

temos mencionodos

Xvlll. En eso tesiturq, lqs octividodes que se desorrollorón con motivo del

convenio de referencio que en formo enunciotivo mós no limitotivo q

continuoción señqlon:

A. Trobojor de monero conjunto en Iq sensibilizoción y copocitoción de

los y los servidores públicos de "IAS PARTES", osí como lqs del Poder Ejecutivo

del estodo de Morelos, osí como o portidos políticos poro gorontizor un

entorno libre de discriminqción y de violencio, tonto ql interior de estos, como

en el ejercicio de su función público.

B. "[AS PARTES" orgonizaran de monero conjunto, cursos, foros, tolleres y

demós eventos de formo virtuol o presenciol, con el fin copocitor y generor

espocios de reflexión en moterio de no discriminoción, violencio y derechos

fundomentoles que tengon como objeto sensibilizor, informor y olentor lo
porticipoción oclivo de lo sociedod en estos temos. Poro ello, convendrón

en los y los ponentes de dichos octividodes siendo elegibles inlegrontes

externos, como de sus propios instiiuciones.

C. "EL IMPEPAC" proporcionoró, folletos, corteles y otros moteriqles

informotivos y de difusión que, en sus contenidos, promuevon el respeto o lo

culturo de los derechos humonos de los mujeres, poridod de género,

iguoldod sustqntivo y, prevención, oiención y errodicoción de lo violencio

político contro los mujeres en rozon de género (VPMRG), mismos que

comportiró o "[A COEVIM", en función de lo disponibilidod presupuestol de
..EL IMPEPAC''.

AcuERDo tMPEPAc/cEE/2ss/2023 euE PRESENTA te secneleníe EJEcuTtvA AL coNsEJo EsfATAt EtEcfoRAt DEL tNsTuuTo MoRELENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡¡nr¡ctelctóH CTUDADANA euE EMANA DE tAs coMrsroNEs EJEcurvAs pERMANENTEs DE ToRTALEcTMTENTo DE LA TGUATDAD DE

çÉH¡no v No DtscRtmtNAclót¡ ¡H Lt ptnrcrpactót¡ ¡oúr¡cr y DE AsuNtos .¡uníolcos, poR Er euE sE ApRuEBA Et coNvENto rs¡¡cí¡lco o¡
APoYo Y cot¡¡onactót¡ QUE cEtEBRAN Er rNslrTUTo MoREtENsE DE pRocEsos EtÊcroRAtEs v r¡nrtct¡lc¡ót'¡ ctuDADANA v Le comtslór.r
EJECUTIVA PARA PREVENIR Y ERRADICAR TA VIOL¡I.ICI¡ ¡OtíICE CONTRA IAS MUJERES DEI PoDER EJEcUTIVo.
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D. "E[ IMPEPAC" distribuiró por conducto de sus redes socioles, pógino

institucionol órgonos electoroles los moterioles informotivos y de difusión que,

en sus contenidos, promuevon el respeto o lo culturo de los derechos

humonos de los mujeres, poridod de género, iguoldod sustqntivo y,

prevención, otención y errodicoción de lo violencio político contrq lqs

mujeres, que en su coso, tengo q bien eloboror o comportir "[A COEVIM", o

fin de otorgor móximo publicidod y el moyor olconce posible.

E. "IAS PARTES", difundirón o trovés sus redes socioles, pógino inslitucionol

y entre sus oliodos estrotégicos, los infogrqfíos, folletos, corteles y otros

moterioles informqtivos y de difusión que, en sus contenidos, promuevon el

respeto o lo culturo de los derechos humonos de los mujeres, poridod de

género, iguoldod sustontivo y, prevención, otención y errodicoción de lo

violencio político contro los mujeres en rozon de género (VPMRG), que

tengon o bien eloboror o fin de otorgor móximo publicidod y el moyor

olconce posible.

F. "LA COEVIM" de ocuerdo o su suficiencio y disponibilidod presupuestol

con lo que cuente, diseñoró, imprimiró y distribuiró en los espocios que estime

pertinenles del esiodo de Morelos, los mqterioles informqtivos y de difusión

que, en sus conienidos, promuevon el respeto o lo culturo de los derechos

humonos de los mujeres, poridod de género, iguoldod sustontivo y,

prevención, otención y errodicoción de lo violencio político contrq lqs

mujeres en rozón de género (VPMRG), que tengo o bien eloboror "E[

IMPEPAC'"

G. Los demós octividodes que seon de interés porq "LAS PARTES", siempre

y cuondo persigon el objeto descrito en lo clóusulo primero.

XlX. En ese tenor, de conformidod con el ortÍculo 78, frqcciones Xlll y XlV, del

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estqdo de

Morelos, que estoblece que son otribuciones del Consejo Estotol Electorol del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

AcuERDo tMpEpAc/cEEl255/2023 euE pRESENIA r¡ secnet¡nít ¡L¡cultvA At coNsEJo EsrAtAr EtEcToRAt DEt tNsTtfuTo MoREIENSE DE

ELÊcToRAtEs v ¡¡¡lcr¡¡clóH cTUDADANA euE EMANA DE rAs coMrstoNcs EJrcuTrvAs ¡ERMANENIES DE toRTAtEctMtEN¡o DE tA ¡GUAIDAD DE

eÉH¡no v No DrscRtMtNAc¡óH rH ¡.e pe¡rcrp¡crón ¡olí¡rce y DE AsuNTos luníorcos. poR Et euE sÊ ApRUEBA Êt coNvENto ¡s¡¡cínco o¡
Apoyo y cor.l¡ouctón euE cEtEBRAN Et tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos ErEctoRALEs y ¡¡nncl¡¡clóH CIUDADANA v te cor¡ttslót¡
EJEcuTrvA pARA pREVENtR y ERRADtcAR LA vtotENcrA ¡oúlce coHrnr [As MUJEREs DEL poDER EJEcuTtvo.
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outorizqr convenios con instituciones de educoción público y privodo porq

desorrollor progromos y octividodes de copocitoción electorol, osí como de

educoción y educoción cívico, osí como outorizqr y celebror con lqs

outoridqdes federqles, eslolqles o municipoles, los convenios que seqn

necesqrios pqro el cumplimienlo de sus objelivos.

Por lo ontes expuesto es q UC SE APRUEBA LA CETEBRACIóN dEI DEL CONVENIO

ESPECíFICO DE COTABORACIóN QUE CELEBRAN PoR UNA PARTE EL INSTITUTo

MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACION CIUDADANA. EN LO

SUCESIVO "EL IMPEPAC'" REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA MAESTRA

MIREYA GAttY JORDÁ, CONSEJERA PRESIDENTA, LA MAESTRA ISABEL

GUADARRAMA BUSTAMANTE, CONSEJERA ESTATAL EIECTORAI Y PRESIDENTA

llrF ¡ a côMts¡ôN EJECUTIVA PE PMANFNTF NF F(IPTAI F'IAAIFNTTI TìF I A

NO DISCRIMINA

PôI ITI(ìA FI T}ô(ìTI) R ALFRED AVôt IFP ÂPIAS. 
'ÀçA( 'f.ìN(F 

IFÞf.ì F(TATAI

EIECTORAI Y PRESIDENTE DE LA COMISION EJECUTIVA PERMANENTE DE

ASUNTOS JURíDICOS, ASí COMO ET LICENCIADO JOSÉ ANTONIO BARENAUE

VAZAUEZ. COMO ENCARGADO DE DESPACHO DE LA S CRETARíA EJECUTIVA:

Y POR LA OTRA, Et óRGANO DESCONCENTRADO DENOMINADO COM¡SIóN

EJECUTIVA PARA PREVENIR Y ERRADICAR tA VIOTENCIA POIíTICA CONTRA LAS

MUJERES DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS. EN LO SUCESIVO "LA

COEVIM'" REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU COMISIONADA. LA

LICENDIADA RUTH ADRIANA DE LA CRUZ MORALES: Y QUE ACTUANDO EN

CONJUNTO SE LES DENOMINAR COMO "LAS PARTES''. en términos de|ANEXO

UNICO, que se ocompoño ol presente qcuerdo y que formo porte inlegrol

del mismo.

En ese entendido, el convenio o celebrorse con lq Comisión Ejecutivo porcÍ

Prevenir y Errodicor lo Violencio Político contro los Mujeres del Poder Ejecutivo

del Estodo de Morelos, deberó estor firmodo por lo Consejero Presidento de

Consejo Estotol Electorol, Mtro. Mireyo Golly Jordó; lo Presidento de lo

Comisión Ejecutivo Permonente poro el Fortolecimiento de lo lguoldod de

AcuERDo tMPEPAc/cql/2ss/2023 euE pRESENTA t¡ secnsanír r.¡¡culrvA At coNsEJo EsrArAL EtEcToRAt DEr lNslTUto MoRÊtENsE DE

EtEcToRAtEs v plnrlcl¡lclót¡ cIUDADANA euE EMANA DE tAs comtstoNEs EJEculvAs pERMANENTES DE toRTArEcrMtENTo DE rA TcuALDAD DE

eÉ¡¡rno v No DtscRtMtNAcló¡¡ ¡H L¡ ¡rnrctpnctóH ¡oú¡ct y DE AsuNTos ¡uníotcos. poR Er euE sE ApRuEBA EL coNVENto rs¡rcínco o¡
APoYo Y coláson¡c¡óH euE CEIEBRAN Er" tNsTtTUTo MoRETENSE DE pRocEsos ErEcroRAtEs v l¡nttc¡ptcrór.¡ ctuDADANA y Le corrn¡sló¡l
EJEcultvA PARA pREVENtR y ERRADtcAR tA vtotENctA potfuca conrnl t¡s MUJEREs DEt poDER EJEculvo.
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Género y no Discriminoción en lo Porticipoción Político, Mtro. lsobel

Guodorromo Bustomonte;el Presidenle de lo Comisión Ejecutivo Permonente

de Asuntos Jurídicos, Dr. Alfredo Jovier Arios Cosos; y el Encorgodo de

Despocho de lo Secreiorío Ejecutivo, el Lic. José Antonio Borenque Vózquez,

en términos de lo que estoblece el ortículo 79, fracciones I y lV del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estqdo de Morelos, firmodo

de iguol monero como testigos de honor los Consejeros y Consejeros Estotoles

Electoroles, Mtro. Elizobeth Mortínez Guliérrez, Mtro. Moyte Cosolez Compos,

Lic. José Enrique Pérez Rodríguez y Mtro. Pedro Gregorio Alvorodo Romos.

Por lo qnterior y de conformidod con los ortículos 41, segundo pórrofo, bose

V, oportodo A, pórrofo primero de lo Constitución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos; ortículo 23, pôrrofo sépiimo, frocción V, de lo Conslitución

poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos; ó3, pórrofo tercero, 65, 66,

frocción V, 69, 71,78, frocciones Xlll y XlY,79, frocciones I y lV, 83, 84, 88 Bis,

90 Quóter y 98, frocción I y V, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Eslodo de Morelos, este Consejo Estotol Electorol, emite el

siguiente:

ACUERDO

PR¡MERO. Este Consejo Estotol Electorol, es competenle poro emitir el

presente ocuerdo, con bose en lo expuesto en lo porte considerotivo del

mismo.

SEGUNDO. SE APRUEBA lo celebroción del CONVENIO DE COTABORACION

OUE CELEBRAN. POR UNA PARTE. EL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

POR tA MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ CONSEJERA PRES¡DENTA DEt CONSEJO

EçT^T^t Et Er^TrlD^t. I 
^ 

tt^ECTD^ tC^ÞEt t?il^lì^DD^tt^

CONSEJERA ESTATAT ETECTORAL Y PRESIDENTA DE LA COMISIóN EJECUTIVA

PERMANENTE DE FORTATECIMIENTO DE LA IGUALDAD DE EÉru¡NO Y NO

DISCRIMINACIóN EN tA PARTICIPACIóN POLíTICA: POR ET DR. ATFREDO JAVIER

ARIAS CASAS, CONSEJERO ETECTORAL Y PRESIDENTE DE tA COMßIóN

AcuERDo tmpEpAc/cEE/255l2023 euE pREsENrr m s¡cnrrl¡íe EJEcunvA Ar coNsEJo EsrATAr ErEcroRAr DEr. rNsTtTuTo MoREIENSE DE pRocEsos

ElEcToRAtEs v ¡lnr¡cl¡eclóH CIUDADANA eu¡ EMANA DE LAs comtstoNEs EJEcuTtvAs pERMANENTE5 DE FoßtAtEctMtENTo DE tA tcuAtDAD DE

eÉH¡no v No DtscRtMtNActóH ¡H Ll rl¡¡¡cl¡¡c¡óH eolír¡c¡ y DE AsuNTos .¡unío¡cos, poR Et eu¡ sE ApRUEBA Et coNvENto ¡s¡¡círtco o¡
Apoyo y coL¡¡oneclóH euE cEIEBRAN Et tNsTtTuTo MoREtENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs v ¡n¡tclraclóN cIUDADANA v t¡ colrit¡slóx
EJEculva paRA pREvENtR y ERRAD¡caR ta vtot-ENcta ¡oúlcl cot¡tu LAs MUJÊRÉs DEt- poDER EJEcuTtvo.
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EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS JURíDICOS Y POR EL LIC. JOSÉ ANTONIO

BARENQUE VÁZAUEZ. ENCARGADO DE DESPACHO DE tA SECRETARíA

EJECUTTVA A QUTEN EN LO SUCESTVO SE LES DENOMTNABÁ "EL tMpEpAC"; y pOR

TITICA CONTRA LAS

MUJERES DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MoRELos. EN'Tìg suc¿s¡Vo ..LA

COEVIM''. REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU COMISIONADA LA

I¡CTruC¡IDA RUTH ADRIANA DE tA CRUZ MORALES: Y QUE ACTUANDO EN

CONJUNTO SE tES DENOMINARA COMO "LAS PARTES", en términos de|ANEXO

ÚNICO, que se ocompoño ol presenie ocuerdo y que formo porte integrol

del mismo.

TERCERO. El convenio o celebrorse con lo Comisión Ejecutivo poro Prevenir y

Errodicor lo Violencio Político contro los Mujeres del Poder Ejecutivo del

Esiodo de Morelos, deberó estor firmodo por lo Consejero Presidento del

Consejo Esiotol Electorol, Mtro. Mireyo Golly Jordó; lo Presidento de lo
Comisión Ejecutivo Permonente poro el Fortolecimienio de lo lguoldod de

Género y no Discriminoción en lo Porticipoción Político, Mtro. lsobel

Guodorromo Bustomqnte;el Presidente de lo Comisión Ejecutivo Permonenle

de Asuntos Jurídicos, Dr. Alfredo Jovier Ariqs Cosos; y el Encorgodo de

Despocho de lo Secretorío Ejecutivo, Lic. José Antonio Borenque Vózquez en

términos de lo que estoblece el orlículo 79, fracciones I y lV del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, firmodo

de iguol monero como tesTigos de honor los Consejeros y Consejeros Estqtoles

Electoroles, Mtro. Elizobeth Mortínez GuIiérrez, Mtro. Moyie Cosolez Compos,

Lic. José Enrique Pêrez Rodríguez y Mtro. Pedro Gregorio Alvorodo Romos.

CUARTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol del internet del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, de

conformidod con el principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod en lo ciudod de Cuernovoco,

Morelos, en sesión extroordinorio urgente del Consejo Estotol Electorol del

AcuERDo fMPEPAc/cEE/2ss/2023 euE pRESENTA t¡ secnttrnía ¡.¡¡curvA Ar. coNsEJo ESTATAt ELEcToRAT DEr rNsrTUro MoREt ENsE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs v ¡lnlctplcló¡¡ CTUDADANA euE EMANA DE rAs coMtstoNEs EJEcuTtvAs pERMANENTES DE toRTAtEctMtENTo DE tA tcuArDAD DE

oÉH¡no v No DtscRlmrNAcróru tH n ¡¡nt¡c¡¡¡cró¡¡ ¡orírcn y DE AsuNTos tuníolcos, poR Er euE sE ApRuEBA Et coNVENto es¡rcí¡lco o¡
APoYo Y coL¡¡onlctót¡ QUE cELEBRAN Et rNsTrTUro MoRETENSE DE pRocEsos EtEcToRArEs v rlnrctp¡c¡óH ctuDADANA y u co¡¡lsló¡l
EJEcunvA pARA pREVENtR y ERRADtcAR tA vtorËNcrA roúrtce coHrn¡ [As MUJEREs DEt poDER EJEcuTtvo.
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lnstituto Morelense de procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

celebrodo el dío ocho de septiembre del oño dos mil veintitrés, siendo los doce

horos con treinto y tres minutos

MTRA. MI GALL RDA E ENQUE
AZQUEZ

c ERA PRESIDENTA EN DO DE DESPACHO DE tA
A EJECUTIVA DEL IMPEPAC

CONSEJEROS ELECTORALES

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉNEZ

RODRíGUEZ
CONSEJERO ELECTORAT

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ATVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

t

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAT

MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

AcuERDo rMpEpAc/cEÊ/2s5l2023 euE pRESENTA rA sEcR¡r¡níe ¡.¡¡cultv¡ At coNsEJo ESTATAT ElEcToRAr DEt lNsTtTuTo MoREtENsE DE pRocEsos

EtEctoRALEs v r¡n¡lctpectóN CIUDADANA euE EMANA DE tas comrsroNEs EJEcuTlvAs pERMANENTEs DE FoRfAtEctMtENTo DE tA |GUAIDAD DE

e ÉHrno v No DrscRrMtNAclóN ¡t¡ ¡,e ¡¡¡ttc¡¡¡clót¡ ¡olírc¡ y DE AsuNTos luníorcos, poR Et euE sE ApRUEBA ÊL coNvENro rsp¡cínco o¡
Apoyo y colesonec¡óx euE cEIEBRAN Et lNsTtTUto MoREtENSE DE pRoccsos E[EctoRAtEs y ¡lnlclpnclóN ctuDADANA v t¡ co¡¡Uslót¡
EJÊculrvA pARA pREvENTR y ERRADtcAR tA vtoLENctA ¡otíttc¡ coHtn¡ [As MUJÊREs DEL poDER EJEcuTtvo.
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REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POTITICOS

LIC. GONZALO GUTIÉRREZ MEDINA

h¡dirbXo.rhrr
dsPþcüqEbs#!¡
yPlrüSdóodrdübsr

LIC. MARIA DEL ROCIO CARRItto
PEREZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAT

tIC. TOMÁS SALGADO TORRES

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORENA

LIC. ELIZABETH CARRISOZA DIAZ
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

ENCUENTRO SOLIDARIO MORETOS

REPRESENTANTE DEL PART¡DO
DE LA REVoLUcTóru oemocnÁrca

uc. oscAR JIRAM vÁzouez
ESQUIVEL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ATIANZA MORELOS

uc..¡osÉ rseías PozAs RTcHARDs
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MOVIMI ENTO ALTERNATIVA SOCIAL

LIC. ADAN MANUEL RIVERA
NORIEGA

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
REDES SOCIALES PROGRESISTAS

MORELOS

AcuERDo tMPEPAc/cEl/2ss/2023 euE pRESENTA t¡ s¡cn¡leníe EJEcuTrvA AL coNsEJo EstAtAr Er.EcToRAt DEt tNsltTulo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs y ¡lnncrt¡c¡óH cIUDADANA euE EMANA DE LAs comrsroNEs EJEculvAs pERMANENTÊS DE toRTALEctMtENTo DE rA tcuArDAD DE

eÉ¡¡¡¡o v No DtscRtMrNAcró¡¡ r¡¡ ¡.¡ ¡¡n¡tc¡p¡c¡óH poúrrca y DE AsuNtos luníorcos, poR Er euE sE ApRUEBA Er coNVENto ¡s¡rcí¡¡co or
APoYo Y cou¡onlcló¡l euE cEIEBRAN Er rNsTrTuTo MoREtENSE DE pRocEsos ErEcroRAtEs v e¡nnclplc¡ó¡¡ ctuDADANA v t¡ comlslór.r
EJEcuTtvA pARA pREVENIR y ERRADtcAR tA vtot ENctA ¡oú¡tce co¡¡rne [As MUJEREs DE! poDER EJEcultvo.
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COEVI M-IM PEPAC/CONVENIO-ESPECIFICOruPM RG

CONVENIO ESPECITICo DE APoYo Y CoLASoRRcIÓN QUE cELEBRAN PoR
UNA PARTE EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y
pARTrcrpac¡ótt ctUDADANA, EN Lo sucEstvo ,'EL tMpEpAc",
REPRESENTADo EN ESTE ACTo PoR LA MAESTRA M¡REYA GALLY JoRDÁ,
CONSEJERA PRESIDENTA, LA MAESTRA ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE, CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL Y PRESIDENTA DE LA
colr¿rsróru EJEcurvA pERMANENTE DE FoRTALEcIMtENTo DE LA
IcUALDAD DE cÉrueRo v No DrscRrMrruncróru EN LA pARTlclpncrót¡
polírcR, EL DocroR ALFREDo JAV¡ER ARTAS cASAs, coNSEJERo
ESTATAL ELECToRAL y pRESTDENTE DE LA cotr¡rsróru EJECUTIvA
pERMANENTE DE ASUNToS ¡uníolcos, ASí coMo EL LtcENctADo ¡osÉ
ANTONIO BARENQUE VIZAUCZ ENCARGADO DE DESPACHO DE LA
SECRETAnín e¡EcurvA; y poR LA orRA, rl óncnNo DEScoNCENTRADo
DENoMTNADo corvusróN EJEcurvA pARA pREVENTR y ERRAD¡cAR LA
vroLENcrR polírcA coNTRA LAS MUJEREs DEL poDER EJEcunvo DEL
ESTADO DE MORELOS, EN LO SUCESIVO "LA COEVIM", REPRESENTADA EN
ESTE ACTO POR SU COMISIONADA, LA LICENDIADA RUTH ADRIANA DE LA
CRUZ MORALES; Y QUE ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES DENOlvllrunnÁ
COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

'|.. Declara "EL IMPEPAC"

1.1 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 41, párrafo tercero
BaseV, Apartado C y 116, fracción lV, inciso c) de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 23, fracciones V y Vl, de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Morelos y 63 párrafo primero del Código de
lnstituciones y Procedimientos Electorales parc el Estado de Morelos, "EL
IMPEPAG" es un Organismo Constitucional Autónomo, de carácter permanente,
que cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio, que goza de autonomía
en su funcionamiento, independencia en sus decisiones y funcionamiento
profesional en su desempeño.

1.2 Que en términos del artículo 63, párrafo segundo del Código citado, "EL
IMPEPAC", es depositario de la autoridad electoral, es responsable del ejercicio de
la función estatal de organizar las elecciones y tiene como objetivo, entre otros, la
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función de Estado consistente en la preparación, organización y vigilancia de los
procesos electorales para renovar a los integrantes y titulares de los Poderes
Legislativo y Ejecutivo, así como los Ayuntamientos de la entidad. Derivado de la
competencia conferida en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
así como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos y el
Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales del Estado.

1.3 Que el Consejo Estatal Electoral es el Organo Superior de Dirección de "EL
IMPEPAC", es responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar que los principios
de constitucionalidad, certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, equidad,
objetividad, definitividad, profesionalismo, máxima publicidad y paridad de género
guíen todas las actividades del citado instituto, de conformidad con los artículos 116,
fracción lV, inciso b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
y 63 párrafo tercero del Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales para
el estado de Morelos.

1.4 Que de acuerdo con lo señalado en el artículo 78, pârrafo primero, fracción
XIV del Código de la materia, el Consejo Estatal Electoral de "EL IMPEPAC", tiene
como atribución la de autorizar y aprobar la celebración de Convenios en las
materias que se considere necesario.

1.5 Que de lo dispuesto en el artículo 79, pârrafo primero, fracciones ly lV del
Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, y
en correlación con el acuerdo INE/CG37412021, emitido por el Consejo General del
lnstituto Nacional Electoral, de fecha dieciséis de abril del año dos mil veintiuno, se
desprende que la Maestra Mireya Gally Jordá, Consejera Presidenta del Instituto
Morelense de Procesos Electorales y Pailicipación Ciudadana, se encuentra
facultada para celebrar el presente Convenio y firmarlo de manera conjunta con el
Secretario Ejecutivo, la Consejera Presidenta de la Comisión Ejecutiva Permanente
de Fortalecimiento de la lgualdad de Género y No Discriminación en la Participación
Política y el Consejero Presidente de la Comisión Ejecutiva Permanente de Asuntos
Jurídicos en representación de "EL IMPEPAC".

1.6 Que de los artículos 79, fracción lV, 81, fracción lll, 83, fracciones ly Xl del
Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, en
correlación con el acuerdo INE/CG43112017, de fecha 12 de diciembre de 2017,

!

\
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emitido por el Consejo General del lNE, y el acuerdo IMPEPAC/CEE/02012023, de
fecha 27 de enero de 2023, se advierte que la Maestra lsabel Guadarrama
Bustamante, Presidenta de la Comisión Ejecutiva Permanente de Fortalecimiento
de la lgualdad de Género y No Discriminación en la Participación Política, así como
el Dr. Alfredo Javier Arias Casas, Presidente de la Comisión Ejecutiva Permanente
de Asuntos Jurídicos, se encuentran facultados para ejercer la representación
electoral conjuntamente con la Consejera Presidenta de "EL IMPEPAC", así como
las atribuciones de las citadas Comisiones, entre las que se encuentra la suscripción
del presente Convenio.

1.7 Que el artículo 90 Quárter de las fracciones I a la Xl del Código de lnstituciones
y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos establece que la Comisión
Ejecutiva Permanente de Asuntos Jurídicos tiene como atribuciones I Conocer de
los proyectos de reglamentos, lineamientos, directrices, y demás disposiciones de
orden regulatorio del lnstituto Morelense y dictaminarlos para conocimiento y, en su
caso, aprobación del Consejo Estatal; ll Dar la asesoría legal en asuntos de su
competencia que le sea requerida por los Órganos del lnstituto Morelense; lll
Conocer y dictaminar los anteproyectos de reformas o adiciones a la legislación en
materia electoral en el Estado, que sean del conocimiento del lnstituto Morelense;
lV Vigilar conforme a las disposiciones legales o reglamentarias aplicables la
adecuada tramitación de los medios de impugnación que sean presentados ante el
lnstituto, en contra de los dictámenes, acuerdos y resoluciones de los Órganos del
lnstituto Morelense; V Elaborar el catálogo de acuerdos y disposiciones que dicte el
Consejo Estatal; Vl Conocer y dictaminar los requisitos que deben cumplir los
aspirantes a ocupar cargos dentro del lnstituto Morelense; Vll Elaborar y proponer
al Consejo Estatal, los proyectos de reglamentos internos y demás normatividad
que sea necesaria para el buen funcionamiento del lnstituto Morelense;VlllAtender
las consultas de las diversas Comisiones Ejecutivas del lnstituto Morelense, para la
elaboración de proyectos de dictámenes, acuerdos y resoluciones, que deban ser
sometidos a consideración del Consejo Estatal; lX Dictaminar los proyectos las
convocatorias que tenga que expedir el lnstituto Morelense; X Atender y elaborar
los proyectos de acuerdo en los que se dé respuesta a las consultas formuladas por
los partidos políticos, candidatos y candidatos independientes, respecto de los
asuntos de la competencia del Consejo Estatal y someterlos al análisis, discusión y
aprobación en su caso del órgano superior de dirección; y Xl Atender las consultas
realizadas respecto a la aplicacíón del Código que sean presentadas al lnstituto
Morelense, a fin de formar criterios de interpretación y en su caso aplicación legal.

ì
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1.8 Que el artículo 91 Bis, fracc. Xll y Xlll del Código de lnstituciones y
Procedimientos electorales para el Estado de Morelos en sus fracciones Xll y Xlll
establece que la Comisión Ejecutiva Permanente de fortalecimiento de la lgualdad
de Género y No Díscriminación en la Participación Política tiene entre sus
atribucíones impulsar y dar seguimiento a las actividades de vinculación para la
suscripción de convenios relacionados con la participación política efectiva de las
mujeres, así como con la prevención de la violencia política en razón de género,
además de tener a cargo las relaciones interinstitucionales en materia de lgualdad
de Género y No Discriminación entre el lnstituto y otras Dependencias u

Organizaciones.

1.9 Que el Maestro en Derecho, Víctor Antonio Maruri Alquisira Secretario
Ejecutivo, fue designado mediante elacuerdo lMPEPAClCEEl14612022 delConsejo
Estatal Electoral del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación
Ciudadana, con fecha primero de julio del año dos mil veintidós, y que tiene la
facultad entre otras, de auxiliar a la Presidencia en el ejercicio de sus atribuciones,
de conformidad con lo establecido en el artículo 98, párrafo primero, fracciones I y
V, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el estado de
Morelos, conforme a lo señalado se encuentra autorizado para suscribir el presente
Convenio en asistencia de la Consejera Presidenta.

1.10 Que "EL IMPEPAC", a través del Pleno del Consejo Estatal Electoral, en
Sesión Extraordinaria Urgente iniciada en fecha cinco de septiembre del año 2023
y culminada el seis de septiembre del mismo año, aprobó el acuerdo
lMPEPAClCEEl253l2O23, mediante el cual se designa al Licenciado José Antonio
Barenque Vâzquez, Director Ejecutivo de Organizacion y Partidos Políticos como
Encargado de Despacho de la Secretaría Ejecutiva del lnstituto Morelense de
Procesos Electorales y Participación Ciudadana.

1.11 Que, para los efectos jurídicos derivados del presente instrumento legal,
señala como domicilio el ubicado en calle Zapote Número. 3, Colonia Las Palmas,

* _ Código Postal 62050 en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos

. Declara "LA COEVIM":2
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2.1 Es una Unidad Administrativa adscrita a la Secretaría de Gobierno, la cualforma
parte de la Administración Pública Centralizada que, dentro de sus atribuciones
señaladas en el artículo 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del
Estado Libre y Soberano de Morelos, se prevé la comunicación con representantes
populares, actores sociales y políticos de la entidad para la solución de conflictos
sociales como lo es la violencia que se vive contra las niñas, adolescentes y mujeres
en el estado de Morelos, lo anterior, en términos de los artículos 4, fracciones XlV,
24 y 25, fracción lV del Reglamento lnterior de la Secretaría de Gobierno.

2.2 Que el 25 de noviembre de 2021, se publicó en el Periódico Oficial "Tierra y
Libertad", número 6014, el Decreto por el que se crea y regula el órgano
desconcentrado denominado Comisión Ejecutiva para Prevenir y Erradicar la
Violencia contra las Mujeres del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, como
órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobierno, cuyo objeto
preponderante es promover la coordinación institucional al interior del Poder
Ejecutivo Estatal, entre sus secretarías, dependencias y entidades, para ejercer las
funciones que al mismo se le otorgan en materia de prevención, atención, sanción
y erradicación de la violencia contra las mujeres, así como en materia de igualdad
entre mujeres y hombres conforme a la normativa aplicable.

2.3. De conformidad con el artículo 4, fracciones lX, X y Xl del Decreto por el que
se crea y regula el órgano desconcentrado denominado Comisión Ejecutiva para
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres del Poder Ejecutivo del Estado
de Morelos, para el cumplimiento de su objeto, cuenta, entre otras, con la atribución
de impulsar la celebración de Convenios interinstitucionales o de coordinación entre
las secretarías, dependencias y entidades de la Administración pública estatal, así
como las demás instancias estatales y municipales correspondientes, a efecto lograr
el cumplimiento de sus fines, promover la participación de la sociedad civil en la
búsqueda de la erradicación de la violencia y el fomento de la igualdad sustantiva
entre mujeres y hombres; además de suscribir los convenios y acuerdos de
cooperación, coordinación y concertación que se estimen necesarios, con las
instancias federales, estatales y municipales que correspondan, que coadyuven en
la erradicación de la violencia contra las mujeres y garanticen la igualdad sustantiva
entre mujeres y hombres en el estado.

2.4 Que mediante nombramiento expedido por el Secretario de Gobierno del Poder
Ejecutivo del Estado de Morelos, de fecha 16 de junio de 2022, la Lic. Ruth Adriana
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De la Cruz Morales, fue nombrada Comisionada Ejecutiva para Prevenir y Erradicar
la Violencia contra las Mujeres del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, por lo
que se encuentra plenamente facultada para suscribir el presente instrumento.

2.5 Que, para los efectos jurídicos derivados del presente instrumento legal, señala
su domicilio, el ubicado en Plaza de Armas, S/N, colonia Centro, Municipio de
Cuernavaca, Morelos. Código Postal 62000.

3. Declaran "LAS PARTES":

3.1 Reconocer de forma recíproca la personalidad con que se ostentan y
manifiestan su conformidad para suscribir el presente instrumento.

3.2 Estar de acuerdo en realizar actividades de manera conjunta y proporcionarse
recíprocamente la colaboración y apoyo para la consecución del objeto material del
presente Convenio.

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" convienen celebrar el presente Convenio y
someterse a las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO. El presente Convenio tiene por objeto,
establecer la colaboración entre "EL IMPEPAC" y "LA COEVIM", para que,
mediante el trabajo coordinado y con base en las atribuciones constitucionales y
legales que a cada uno corresponden, se desarrollen actividades encaminadas a la
promoción del respeto a la cultura de los derechos humanos de las mujeres, paridad
de género, igualdad sustantiva, prevención, atención y erradicación de la violencia
política contra las mujeres en razón de género (VPMRG), a través de capacitación
especializada, generación de materiales informativos o de difusión de los temas
mencionados, a través de las acciones que en lo sucesivo se detallan.

SEGUNDA. VIGENCIA Y TERMINACION ANTIC¡PADA. El presente convenio''entrará en vigor a partir de la fecha de su firma y estará vigente hasta el 30 de
septiembre de 2024.
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TERCERA. DE LAS OBLIGACIONES DE LAS PARTES. Para la realización del
objeto del presente "CONVEN¡O", "LAS PARTES" se comprometen a formular y
proponer, entre otras, las siguientes actividades:

A. Trabajar de manera conjunta en la sensibilización y capacitación de las y los
servidores públicos de "LAS PARTES", así como las del Poder Ejecutivo del
estado de Morelos, así como a partidos políticos para garantizar un entorno
libre de discriminación y de violencia, tanto al interior de estos, como en el
ejercicio de su función pública.

B. "LAS PARTES" organizarán de manera conjunta, cursos, foros, talleres y
demás eventos de forma virtual o presencial, con el fin capacitar y generar
espacios de reflexión en materia de no discriminación, violencia y derechos
fundamentales que tengan como objeto sensibilizar, informar y alentar la
participación activa de la sociedad en estos temas. Para ello, convendrán en
las y los ponentes de dichas actividades siendo elegibles integrantes
externos, como de sus propias instituciones.

C. "EL IMPEPAC" proporcionará, folletos, carteles y otros materiales
informativos y de difusión que, en sus contenidos, promuevan el respeto a la
cultura de los derechos humanos de las mujeres, paridad de género, igualdad
sustantiva y, prevención, atención y erradicación de la violencia política
contra las mujeres en razón de género (VPMRG), mismos que compartirá a
"LA COEVIM", en función de la disponibilidad presupuestal de "EL
IMPEPAC''.

D. "EL IMPEPAC" distribuirá por conducto de sus redes sociales, página
institucional órganos electorales los materiales informativos y de difusión
que, en sus contenidos, promuevan el respeto a la cultura de los derechos
humanos de las mujeres, paridad de género, igualdad sustantiva y,
prevención, atenciÓn y erradicación de la violencia política contra las mujeres,
que en su caso, tenga a bien elaborar o compartir n'LA COEVIM", â fín de *
otorgar máxima publicidad y el mayor alcance posible.

E. "LAS PARTES", difundirán a través sus redes sociales, página institucional
y entre sus aliados estratégicos, las infografías, folletos, carteles y otros
materiales informativos y de difusión que, en sus contenidos, promuevan
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respeto a la cultura de los derechos humanos de las mujeres, paridad de
género, igualdad sustantiva y, prevención, atención y erradicación de la
violencia política contra las mujeres en razón de género (VPMRG), que
tengan a bien elaborar a fin de otorgar máxima publicidad y el mayor alcance
posible.

F. "LA COEVIM" de acuerdo a su suficiencia y disponibilidad presupuestal con
la que cuente, diseñará, imprimirá y distribuirá en los espacios que estime
pertinentes del estado de Morelos, los materiales informativos y de difusión
que, en sus contenidos, promuevan el respeto a la cultura de los derechos
humanos de las mujeres, paridad de género, igualdad sustantiva y,
prevención, atención y erradicación de la violencia política contra las mujeres
en razon de género (VPMRG), que tenga a bien elaborar "EL IMPEPAC".

G. Las demás actividades que sean de interés para "LAS PARTES", siempre y
cuando persigan el objeto descrito en la cláusula primera.

CUARTA. DE LOS COMPROMISOS DE LAS PARTES. Para el cumplimiento del
objeto del presente instrumento, "LAS PARTES" se comprometen a realizar las
acciones señaladas en el clausulado del presente Convenio para llevar a cabo las
actividades que a continuación se enuncian:

A. Colaborar conjuntamente en la implementación del presente Convenio

B. lntercambiar conocimientos y experiencias para la promoción de la cultura
política y democrática, igualdad de género, paridad, igualdad sustantiva y
prevención de la violencia política contra las mujeres en razón de género.

G. Dotar al personal de ambas partes de los conocimientos y herramientas
teórico-técnicas que contribuyan a la promoción de la participación de la
ciudadanía en la vida democrática y la difusión de la cultura política, así
como para la atención y prevención de la violencia política contra las
mujeres en razon de género.

¡ D. Difundir a través de los medios a su alcance el trabajo que, en conjunto, se
realice a través del presente Convenio.

Página 6 cle 15



._^

:"n"R.:Pacl
de Prôcosos El€cror.rlo- ,
y Þsrr¡c¡9âc¡ôô Ciudod€rs ,/

ü.-å 
I

coEvtM
aJri,sriN iJtclu: l.lÂ ÈÁRA PRLVLN¡ti
y En?^c:aÂR r.Â vttr__ÉNctÂ ccNÌRA LÂs
Þ1tJ\)i:iRlt:ai D:ir.. POÍJ[iR Ii.][:(:(r] tví)

GOEVIM-IM PEPAC/GONVENIO-ESPECI FICOruPMRG

E. Celebrar reuniones de trabajo interinstitucionales, y en su caso, con los
aliados estratégicos, con la finalidad de revisar y acordar aspectos relativos
al cumplimiento del objeto del presente acuerdo de voluntades.

QUINTA. DE LA DESIGNACIÓN DE ENLACES . Para la ejecución de las
actividades del presente Convenio de Colaboración, "LAS PARTES" designarán
como responsables y enlaces del cumplimiento, ejecución y seguimiento a las
siguientes personas:

A. Por parte de "EL IMPEPAC", se designa al Licenciado José Antonio
Barenque Vázquez, Encargado de Despacho de la Secretaría Ejecutiva del
lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación, quien fungirá
como enlace para la organización, coordinación, planeación y seguimiento
del presente Convenio.

B. Por parte de "LA COEVIM", se designaala Lic. Olga Lidia Sarmiento Nicolás
Directora de Vinculación lnterinstitucional y Lic. Luis Enrique Ariza Cuéllar,
Subdirector Jurídico, quienes fungirán como enlace para la organización,
coordinación, planeación y/o supervisión del presente Convenio.

C. De igual forma, convienen "LAS PARTES", en que los enlaces designados,
podrán facultar a terceras personas, a fin de que funjan como responsables
operativos en la instrumentación y cumplimiento de las acciones derivadas
del presente Convenio de Colaboración. Por parte del IMPEPAC se designa
como enlaces operativos a los miembros del Servicio Profesional Electoral
Nacional (SPEN) del Sistema OPL, Lic. Ángel Emmanuel Armas Figueroa,
Coordinador de Educación Cívica, Lic. Ely González Toledo, Coordinador de
Participación Ciudadana, Lic. María del Carmen Torres González, Encargada
de la Coordinación de lo Contencioso Electoral, designada mediante el
acuerdo |MPEPAClCEEl243l2023 aprobado por el Consejo Estatal Electoral
de este órgano comicial, Lic. Diana Celina Lavín Olivar, Coordinadora de
Prerrogativas y Partidos Políticos, Lic. lrene Avalos Zamora, y Lic. Antonio
Quezada Serrano, Coordinadora y Coordinador de Organización Electoral.

4.,.

D. Las personas servidoras designadas como enlace, podrán sustituirse
cualquier momento, previa notificación por escrito que las partes se
notifiquen.
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SEXTA. DE LA AUSENCIA DE RELACIÓN LABORAL. "LAS PARTES'' ACUCTdAN

que el personal designado por cada una de las actividades para la ejecución de las
acciones derivadas de este Convenio, continuarán en forma absoluta bajo su
dirección y dependencia; manteniendo por lo tanto, su relación laboral con la parte
que lo contrató, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral entre el
personal de ninguna de éstas y cada parte asumirá su responsabilidad respecto a
su personal, sin que se considere a ninguna de las otras como patrón solidario o
sustituto.

Si interviene personal que preste sus servicios a instituciones, o personas ajenas a
"LAS PARTES", continuará siempre bajo la dirección y dependencia de las
instituciones o personas, por lo que su intervención no originará relación de carácter
laboral con "LA COEVIM" ni con el "EL ¡MPEPAC".

SEPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Este Convenio de Colaboración
se celebra de buena fe entre las "LAS PARTES", por lo que ninguna tendrá
responsabilidad legal alguna por cualquier retraso o incumplimiento en su ejecución
que resulten de manera directa o indirecta de caso fortuito, fuerza mayor,
particularmente derivado de aspectos administrativos, en la inteligencia de que, una
vez superados dichos eventos o circunstancias, podrán reanudarse las actividades
en la forma y términos que previamente determinen "LAS PARTES".

OCTAVA. TRANSPARENCIA Y CONFIDENCIALIDAD. Toda la información
relacionada con este Convenio de Colaboración y la relativa a los recursos que se
hayan aportado será pública, por lo que "LAS PARTES" autorizarán a hacer
públicos todos los datos que aparecen en el mismo.

"LAS PARTES" llevarán a cabo las acciones necesarias para que toda información
relativa al presente Convenio y la correspondiente a los recursos que se hayan
aportado, sea pública y se encuentre al alcance de las y los ciudadanos; así como
salvaguardar aquella de acceso restringido en cualquiera de sus modalidades,
reservada o confidencial, de conformidad con la Ley General de Transparencia y

.--Acceso a la lnformación Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
lÈformación Pública y, en lo que resulte aplicable la Ley General de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Ley de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos, la LGIPE, el
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Reglamento de la Unidad de Transparencia del lnstituto Morelense de Procesos
Electorales y Participación Ciudadana, y demás legislación aplicable.

Si con motivo de la ejecución del presente Convenio se genera información
reservada o confidencial, estará sujeta a la estricta confidencialidad que por su
naturaleza se requiera, y que "LAS PARTES" únicamente están autorizadas para
usarla, manejarla y aprovecharla en términos del presente Convenio de
Colaboración.

"LAS PARTES" se obligan a no divulgar la información, datos o resultados que
lleguen a su posesión, derivados del objeto del presente Convenio o que por
cualquier otro motivo hubiera tenido acceso, mediante informes, reportes u otro
medio, ya sea escrito, oral, electrónico o de cualquier otro tipo, y tampoco podrán
ser utilizados en beneficio propio como base de un nuevo Convenio.

"LAS PARTES" tomarán las medidas necesarias para asegurar el estricto
cumplimiento de las obligaciones de confídencialidad por parte del personal
involucrado en el desarrollo de las actividades relacionadas con este instrumento.
Las obligaciones contempladas en esta cláusula permanecerán vigentes y serán
exigibles aún en caso de que "LAS PARTES" dieran por terminado el presente
Convenio de Colaboración.

NOVENA. .'LAS PARTES" reconocen que las relaciones establecidas en este
Convenio de Colaboración no podrán considerarse en forma alguna como
constitutivas de sociedad, sino únicamente como una relación de colaboración
institucional, por lo que no asumen responsabilidad alguna, ya sea laboral, civil,
fiscal o de cualquier otra índole proveniente de las obligaciones que contraiga cada
una de ellas con otras personas física o morales derivadas de adeudos, daños,
perjuicios, celebración de contratos, Convenios o cualquier otra causa análoga.

DÉCIMA. DE LAS MODIFICACIONES. El presente Convenio de Colaboración,
durante su vigencia, podrá ser modificado o adicionado total o parcial por voluntad
de "LAS PARTES", a través de un Convenio Modificatorio, mismo que surtirá
efectos a partir de su firma. Dichas modificaciones o adiciones tendrán como único
fin, perfeccionar y coadyuvar en cumplimiento del objeto del presente instrumento;
deberá constar por escrito y formarán parte del presente Convenio, sin que ello
implique la novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación.
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DECIMA PRIMERA. DE LA TERMINACION ANTICIPADA. El presente Convenio
podrá terminarse de forma anticipada, mediante aviso por escrito, que deberá hacer
la parte interesada. Dicha terminación, surtirá efectos, 5 (cinco) días posteriores a
la notificación del aviso correspondiente.

oÉclrul SEGUNDA. DE LA NO DIScR¡MlNAclÓN. Durante el desarroilo de tas
actividades derivadas del presente Convenio y que corresponda a cada una "LAS
PARTES" deberán evitar cualquier conducta que implique discriminación o
violencia que, por origen étnico o nacional, género, edad, discapacidad, condición
social, salud, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra
que atente contra la dignidad humana.

DECIMA TERCERA. DE LA CESION DE DERECHOS. "LAS PARTES" bajo
ningún motivo o circunstancia podrán ceder o transferir en forma total o
parcialmente, los derechos ni obligaciones derivados del presente instrumento en
favor de otra persona ya sea física o moral o delegar cualquier deber u obligación
bajo el mismo.

oÉCIu¡a CUARTA. DE LOS AVISOS, CoMUNIcAcIoNES Y NoTIFIcAcIoNES.
Los avisos, comunicaciones y notificaciones que "LAS PARTES" deban hacerse
derivadas del presente Convenio, se harán por escrito, con acuse de recibo, por
correo electrónico o por cualquier medio electrónico que garantice la autenticidad
de la información, dirigido a los enlaces referidos en la cláusula SEXTA y/o en los
domicilios señalados para tal efecto en el apartado de Declaraciones.

En caso de que alguna de "LAS PARTES" cambie de domicilio o los enlaces de
correo electrónico, deberá ser notificado de inmediato y por escrito o por cualquier
medio electrónico que garantice la autenticidad de la información a la otra parte, con
al menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que
surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán
válidamente hechas en los domicilios o medios electrónicos señalados por "LAS
PARTES" en el apartado de Declaraciones.

tfib,
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OÉC¡ua QUINTA. DE LA SoLUGIÓN DE coNTRoVERSIAS Y JURISDIccIÓN.
"LAS PARTES" manifiestan su conformidad en que el presente Convenio, es
producto de la buena fe, por lo que, todo conflicto que resulte del mismo, en cuanto
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a su operación, interpretación, aplicación, ejecución y/o cumplimiento, así como los
casos no previstos en la ley, serán resueltos de común acuerdo por "LAS
PARTES", a través de los enlaces designados, referidos en la cláusula QUINTA,
por lo que las resoluciones acordadas tendrán el carácter de definitivas y
vinculantes.

Leído el presente Convenio por "LAS PARTES" y enteradas de su contenido y
alcance legal, firman el presente instrumento por cuadruplicado, en la Ciudad de
Cuernavaca, Morelos, a los ****** días del mes de agosto del año dos mil veintitrés.

POR "EL IMPEPAC'' POR "LA COEVIM":

wl

MTRA. MIREYA GALLY JORDA
CONSEJERA PRESIDENTA

LIC. RUTH ADRIANA DE LA CRUZ
MORALES

COMISIONADA EJECUTIVA PARA
PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA
CONTRA LAS MUJERES DEL PODER
EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS
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MTRA.ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL,
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN
EJECUTIVA PERMANENTE DE

FORTALECIMIENTO DE LA IGUALDAD
DE GÉNERO Y NO DISCRIMINACIÓN EN

LA PARTICIPACIÓN POLíTICA

COEVIM
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L¡C. OLGA L¡DIA SARMIENTO NICOLÁS
DIRECTORA DE VINCULACIÓN
INTERINSTITUCIONAL DE LA COMISIÓN
EJECUTIVA PARA PREVENIR Y
ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA
LAS MUJERES DEL PODER EJECUTIVO
DEL ESTADO DE MORELOS.

ü.4

coEVrM-rM pEpAc/coNVEN ro-EsprcincorupM RG

I

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS CASAS,
CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL

PRESTDENTE DE r-R con¡tsrót¡
EJECUTIVA PERMANENTE DE

ASUNToS ¡uRíorcos

¡-rc. ¡osÉ ANToNro BARENeUE
v¡zauez

ENCARGADO DE DESPACHO DE LA
SECRETAníR e¡ecurvR

TESTIGOS DE HONOR

r-rc. ¡osÉ ENRreuE pÉnez
RooRícuez

CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL

Lrc. LUrs ENRreuE ARrzA cuÉttlR
suBDrREcroR ¡uRíorco

MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO
RAMOS

CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL
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MTRA. ELTzABETH lv¡RRríruez
cur¡ÉRRez

CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS
CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL

LA pRESENTE HoJA DE FTRMAS FoRMA pARTE TNTEGRAL DEL coNVENro especírrco DE Apoyo y coLRaoRAclóN
euE CELEBRAN poR UNA pARTE EL tNsTtruro MoRELENSE DE pRocEsos ELECToRALES y pARTtctpRclóN
CIUDADANA, EN LO SUCESIVO "EL IMPEPAC", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA MAESTRA MIREYA GALLY.IOROÁ,
CONSEJERA PRESIDENTA, LA MAESTRA ISABEL GUADARRAMA BUSTAMANTE, CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL Y
pRESIDENTA DE LA coMtslóru e¡eculvR pERMANENTE DE FoRTALEctMtENTo DE LA IGUALDAD DE oÉrueRo y ¡¡o
DtscRrMrNAcróru E¡r LA pARTlcrpAcróru polÍrcR, EL DocroR ALFREDo JAVTER ARIAS cAsAS, coNsEJERo ESTATAL
ELEcToRAL y pRESIDENTE DE r-R cotvrrslóru EJEculvA pERMANENTE DE ASUNToS ¡uníolcos, nsí corvro el
LrcENcrADo.losÉ nrurouo BARENQUE vp¿euez, ENcARGADo DE DESpAcHo DE LA secRerRniR EJECUTTVA; y poR
LA orRA, EL oRcANo DESCoNCENTRADo DENoMtNADo coMtstóru e¡eculvA pARA pREVENIR y ERRADICAR LA
vtoLENctA polílce coNTRA LAS MUJERES DEL poDER EJEculvo DEL ESTADo DE MoRELos, EN Lo sucEstvo 'LA
COEVIM", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU COMISIONADA, LA LICENDIADA RUTH ADRIANA DE LA CRUZ MORALES;
y euE AcruANDo EN coNJUNTo sE LES ornoH¡rrunRÁ coMo "LAS pARTES".
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